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PODER EJECUTIVO

CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MA-
TERIA DE TRANSFERENCIA DE RECUR-
SOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE
EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CON-
DUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD
A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENO-
MINARÁ "LA SECRETARÍA", REPRE-
SENTADA POR SU TITULAR EL C.
DR. JOSÉ ÁNGEL CORDOVA VILLA-
LOBOS, CON LA PARTICIPACIÓN DE
LA SUBSECRETARIA DE ADMINISTRA-
CIÓN Y FINANZAS, LIC. MA. EUGE-
NIA DE LEÓN-MAY Y DEL DIRECTOR
GENERAL DE PLANEACIÓN Y DESA-
RROLLO EN SALUD (DGPLADES), DR.
EDUARDO PESQUEIRA VILLEGAS, Y
POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
GUERRERO, AL QUE EN LO SUCESIVO
SE LE DENOMINARÁ "LA ENTIDAD
FEDERATIVA", REPRESENTADO POR
EL C.P. CARLOS ZEFERINO TORRE-
BLANCA GALINDO, EN SU CARÁCTER
DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL
DEL ESTADO, ASISTIDO POR EL LIC.
ARMANDO CHAVARRÍA BARRERA, SE-
CRETARIO GENERAL DE GOBIERNO;
C.P. CARLOS ÁLVAREZ REYES, SE-
CRETARIO DE FINANZAS Y ADMINIS-
TRACIÓN; DR. LUIS RODRIGO BARRE-
RA RÍOS, SECRETARIO DE SALUD Y
TITULAR DE LOS SERVICIOS ESTA-
TALES DE SALUD DEL ESTADO DE
GUERRERO Y EL C.P. CARLOS AR-
TURO BARCENAS AGUILAR, CONTRA-
LOR GENERAL DEL ESTADO DE GUE-
RRERO, CONFORME A LOS ANTECEDEN-
TES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS
SIGUIENTES:

A N T E C E D E N T E S.

I. La Ley Federal de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacen-
daria, dispone en sus artículos
74 y 75, que el Ejecutivo Fede-
ral, por conducto de la Secre-
taría de Hacienda y Crédito Pú-
blico, autorizará la ministra-
ción de los subsidios y transfe-
rencias que con cargo a los
presupuestos de las dependen-
cias, se aprueben en el Presu-
puesto de Egresos, mismos que
se otorgarán y ejercerán con-
forme a las disposiciones ge-
nerales aplicables. Dichos sub-
sidios deberán sujetarse a los
criterios de objetividad, equi-
dad, transparencia, publicidad,
selectividad y temporalidad que
en ella se señalan.

II. Que "LA SECRETARÍA"
cuenta con la disponibilidad
presupuestal correspondiente
para hacer frente a los compro-
misos derivados de la suscrip-
ción del presente instrumento.

III. Que el Gobierno Fede-
ral ha establecido como uno de
sus programas prioritarios a
impulsar en el año 2007 el de
"Caravanas de la Salud", que
tiene por objeto acercar la
oferta de la red de servicios de
salud con criterios de calidad,
anticipación, y resolutividad,
mediante equipos itinerantes de
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salud a la población que habita
en micro regiones con bajo ín-
dice de desarrollo humano, que
carecen de atención médica opor-
tuna debido a su ubicación geo-
gráfica, dispersión y/o condi-
ciones de acceso, en las cuales
resulta muy complejo y en al-
gunos casos imposible el esta-
blecimiento en el corto plazo
de unidades médicas fijas.

D E C L A R A C I O N E S

I. De "LA SECRETARÍA":

1. Que es una dependencia
del Poder Ejecutivo Federal que
cuenta con la competencia ne-
cesaria para celebrar este Con-
venio, de conformidad con lo
señalado en los artículos 26 y
39 de la Ley Orgánica de la Ad-
ministración Pública Federal.

2. Que tiene entre otras
facultades las de establecer y
conducir la política nacional
en materia de asistencia so-
cial, servicios médicos y salu-
bridad general.

3. Que su titular tiene la
competencia y legitimidad para
suscribir el presente Convenio,
según se desprende de lo pre-
visto en los artículos 6º y 7º
fracción XXII, del Reglamento
Interior de la Secretaría de Sa-
lud, y acredita su cargo median-
te nombramiento de fecha 1 de
diciembre de 2006, expedido por
el Lic. Felipe Calderón Hino-
josa, Presidente Constitucional
de los Estados Unidos Mexica-
nos, mismo que en copia fotostá-

tica se adjunta al presente
para formar parte integrante
de su contexto.

4. Que la Subsecretaría de
Administración y Finanzas cuen-
ta con la competencia y legi-
timidad para intervenir en el
presente instrumento con fun-
damento en el artículo 8 frac-
ción XVI del Reglamento Inte-
rior de la Secretaría de Salud,
y acredita su cargo mediante
nombramiento de fecha 1 de di-
ciembre de 2006, expedido por
el Presidente de los Estados
Unidos Mexicanos Lic. Felipe de
Jesús Calderón Hinojosa mismo
que en copia fotostática se ad-
junta al presente para formar
parte integrante de su contexto.

5. Que corresponde a la Di-
rección General de Planeación
y Desarrollo en Salud, diseñar,
desarrollar e implantar ins-
trumentos para la innovación y
la modernización del Sistema
Nacional de Salud, fortalecien-
do la función rectora y de co-
ordinación de "LA SECRETARÌA"
con las unidades que lo confor-
man o que en él participan, vi-
gilando permanentemente en ello
el cumplimiento de las polí-
ticas y estrategias en materia
de equidad, así como coordinar
el análisis de la oferta, de-
manda, necesidades y oportuni-
dades de los servicios de salud
para el diseño, y desarrollo de
propuestas innovadoras, de con-
formidad con lo establecido en
el artículo 25 fracciones I y
III del Reglamento Interior de
la Secretaría de Salud.



Martes 15 de Julio de 2008     PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO       9

6. Que para efectos del pre-
sente convenio señala como do-
micilio el ubicado en la Calle
de Lieja No. 7 1er. Piso, Colo-
nia Juárez, Delegación Cuauhté-
moc, C.P. 06696, en México, Dis-
trito Federal.

II. Declara "LA ENTIDAD FE-
DERATIVA".

1. Que en términos de los
artículos 40, 43, y 116 de la
Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, es
un Estado Libre y Soberano, que
forma parte integrante de la
Federación, según los princi-
pios de la Ley Fundamental y lo
establecido por la Ley Orgánica
de la Administración Pública
del Estado de Guerrero, número
433, el Gobernador representa
al Estado ante la Federación,
es el Jefe del Ejecutivo y de la
Administración Pública Esta-
tal; con las atribuciones nece-
sarias para celebrar los Con-
venios que estime pertinentes
en la realización de actividades
de beneficio para el Estado.

2. Que concurre a la cele-
bración del presente Convenio,
a través del Gobernador de "LA
ENTIDAD FEDERATIVA", quien se
encuentra facultado para ello
en términos de lo establecido
en los artículos 23, 59 y 74
fracciones V y XVII de la Cons-
titución Política del Estado de
Guerrero, y los artículos 1º,
2º y 4º de la Ley Orgánica de
la Administración Pública del
Estado de Guerrero, número 433,
y demás disposiciones aplicables.

3. Que de conformidad con
los artículos 11, 18, 20 y 22,
fracción XXV; 27, fracciones
I, II, III y XII y 34 fracciones
VIII y XV, de la Ley Orgánica
de la Administración Pública
del Estado de Guerrero Número
433, este Convenio es también
suscrito por el Secretario Ge-
neral de Gobierno; Secretario
de Finanzas y Administración;
Secretario de Salud y Titular
de los Servicios Estatales de
Salud y por el Contralor General
del Estado.

4. Que sus prioridades para
alcanzar los objetivos preten-
didos a través del presente ins-
trumento son coordinación es-
trecha con la Secretaría de Sa-
lud Federal para la puesta en
marcha del Programa Caravanas
de la Salud, conforme el modelo
operativo planteado por la Fe-
deración, vigilando su cumpli-
miento y emitiendo los informes
tanto de recursos como de pro-
ductividad, calidad y todos los
que sean necesarios a la Secre-
taría de Salud para hacer de su
conocimiento el avance en las
metas previstas previamente.

5. Que para todos los efec-
tos legales relacionados con
este Convenio, señala como su
domicilio el ubicado en Avenida
Rufo Figueroa Número 6 Colonia
Burócratas, de la Ciudad de
Chilpancingo de los Bravo, Gue-
rrero, CP. 39090.

En virtud de lo anterior,
y con fundamento en los artículos
26 y 90 de la Constitución Po-
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lítica de los Estados Unidos
Mexicanos; 22, 26 y 39 de la Ley
Orgánica de la Administración
Pública Federal; 33 y 44 de la
Ley de Planeación; 9 de la Ley
General de Salud; 1° de la Ley
de Adquisiciones, Arrendamien-
tos y Servicios del Sector
Público; 1º de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacio-
nados con las Mismas; 74 y 75
de la Ley Federal de Presupuesto
y Responsabilidad Hacendaria,
y 174 y 175 del Reglamento de
la Ley Federal de Presupuesto
y Responsabilidad Hacendaria,
los "Lineamientos para informar
sobre el ejercicio, destino y
resultados obtenidos con re-
cursos presupuestarios federa-
les transferidos a las entida-
des federativas, a los munici-
pios y a las demarcaciones te-
rritoriales del Distrito Fede-
ral", publicados en el Diario
Oficial de la Federación el 27
de abril de 2007, así como en los
artículos 23, 59 y 74 fracciones
V y XXXVII de la Constitución
Política del Estado Libre y
Soberano de Guerrero y los ar-
tículos 1º, 2º,3º 4º, 11, 18, 20
y 22 fracción XXV; 27, frac-
ciones I, II, III y XII, 28 frac-
ción IV, 31, 32, 34 fracciones
VIII y XV y 38 de la Ley Orgá-
nica de la Administración Pú-
blica del Estado de Guerrero Nú-
mero 433 y demás disposiciones
legales aplicables, las partes
celebran el presente Convenio
al tenor de las siguientes:

C L A U S U L A S.

PRIMERA.- OBJETO.- El pre-
sente Convenio y los anexos que
forman parte del mismo, tienen
por objeto transferir recursos
presupuestarios federales a
"LA ENTIDAD FEDERATIVA" para
coordinar su participación con
el Ejecutivo Federal, en tér-
minos del artículo 9 de la Ley
General de Salud, que permitan
a "LA ENTIDAD FEDERATIVA" rea-
lizar los gastos de operación
que se deriven de la operación
de 4 Unidades Móviles tipo 1,
5 Unidades Móviles tipo 2 y 1
Unidad Móvil tipo 3, confor-
mando un total de 10 Unidades
Móviles del Programa Nacional
de Caravanas de la Salud en el
Estado de Guerrero, de confor-
midad con los Anexos del presen-
te instrumento, en los que se
describen: la aplicación que se
dará a tales recursos; precisar
los compromisos que sobre el
particular asumen "LA ENTIDAD
FEDERATIVA" y el Ejecutivo Fe-
deral; y los mecanismos para la
evaluación y control de su
ejercicio.

Los recursos que transfiere
el Ejecutivo Federal a que se
refiere la Cláusula Segunda del
presente Convenio, se aplicarán
al programa y hasta por los
importes que a continuación se
mencionan:
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PROGRAMA IMPORTE 

“ CARAVANAS DE LA SALUD” $10,864,931.84 (DIEZ MILLONES 
OCHOCIENTOS SESENTA Y CUATRO 

MIL NOVECIENTOS TREINTA Y UN 
PESOS 84/100 M.N.)     

 

El importe que se transfe-
rirá para la operación del pro-
grama a que se refiere el pá-
rrafo anterior se precisa en el
Anexo 1, el cual forma parte
integrante del presente Ins-
trumento.

Con el objeto de asegurar
la aplicación y efectividad del
presente Convenio, las partes
se sujetarán a lo establecido
en el mismo y sus correspondien-
tes anexos, así como a las de-
más disposiciones jurídicas
aplicables.

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.-
Para la realización de las ac-
ciones objeto del presente Con-
venio, el Ejecutivo Federal
transferirá a "LA ENTIDAD FE-
DERATIVA" recursos presupuesta-
rios federales hasta por la
cantidad de $10,864,931.84 (DIEZ
MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA
Y CUATRO MIL NOVECIENTOS TREIN-
TA Y UN PESOS 84/100 M.N.) con
cargo al presupuesto de "LA SE-
CRETARÍA", de acuerdo con los
plazos y calendario que se pre-
cisan en los Anexos 2 y 3 de
este Convenio.

Los recursos a que se refie-
re el párrafo anterior, se radi-
carán a través de la Tesorería

(o su equivalente) de "LA ENTI-
DAD FEDERATIVA", en la cuenta
bancaria productiva específica
que ésta establezca para tal
efecto, en forma previa a la en-
trega de los recursos, en la
institución de crédito bancaria
que la misma determine, infor-
mando de ello a "LA SECRETARÍA",
con la finalidad de que los re-
cursos transferidos y sus ren-
dimientos financieros estén de-
bidamente identificados.

Los recursos Federales que
se transfieran en los términos
de este Convenio no pierden su
carácter Federal.

Queda expresamente estipu-
lado, que la transferencia pre-
supuestal otorgada en el pre-
sente Convenio no es susceptible
de presupuestarse en los ejer-
cicios siguientes, por lo que no
implica el compromiso de trans-
ferencias posteriores ni en
ejercicios fiscales subsecuen-
tes con cargo a la Federación
para complementar la infraes-
tructura y el equipamiento que
pudiera derivar del objeto del
presente instrumento, ni de
operación inherentes a las obras
y equipamiento, ni para cual-
quier otro gasto administrativo
o de operación vinculado con el
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objeto del mismo.

"LA ENTIDAD FEDERATIVA" de-
berá observar los siguientes
parámetros para asegurar la
transparencia en la aplicación
y comprobación de los recursos
federales transferidos:

P A R A M E T R O S:

"LA SECRETARÍA" verificará,
por conducto de la DGPLADES,
que los recursos presupuestales
señalados en la Cláusula Segun-
da, sean destinados únicamente
para la realización del Programa
a que se refiere la Cláusula
Primera, sin perjuicio de las
atribuciones que en la materia
correspondan a otras instancias
competentes del Ejecutivo Fede-
ral y de acuerdo a los siguientes
alcances:

a) La DGPLADES verificará
que los recursos presupuestales
asignados a "LA ENTIDAD FEDERA-
TIVA" sean aplicados específi-
camente para la operación del
programa y conceptos citados
en la Cláusula Primera del pre-
sente Instrumento, sin que la
DGPLADES intervenga en el pro-
cedimiento de asignación de los
contratos o de cualquier otro
Instrumento jurídico que forma-
lice "LA ENTIDAD FEDERATIVA"
para cumplir con los gastos de
operación del programa, que de-
termine esta última, sin inter-
ferir de forma alguna en el pro-
cedimiento constructivo y me-
canismo de supervisión exter-
no que defina "LA ENTIDAD FE-
DERATIVA" durante la aplicación

de los recursos presupuestales
destinados a su ejecución y de-
más actividades que se realicen
para el cumplimiento de las con-
diciones técnicas, económicas,
de tiempo, de cantidad y de ca-
lidad contratadas a través de
"LA ENTIDAD FEDERATIVA".

b) La DGPLADES solicitará
a  "LA ENTIDAD FEDERATIVA"  la
documentación que permita dar
fe de la aplicación de los re-
cursos presupuestales transfe-
ridos a "LA ENTIDAD FEDERATIVA"
en virtud de este Convenio y so-
licitará a ésta última la com-
probación fiscal que sustenta
y fundamente la aplicación de
los recursos citados en la Cláu-
sula Segunda del presente Ins-
trumento, mediante la emisión
del certificado de gasto, confor-
me a lo establecido en el Anexo
4.

Los documentos que estarán
relacionados en el certificado
de gasto, deberán reunir los re-
quisitos que enuncian los ar-
tículos 29 y 29-A del Código
Fiscal de la Federación, y en
su caso, "LA SECRETARÍA" soli-
citará la documentación que am-
pare la relación de gastos an-
tes mencionada.

c) La DGPLADES aplicará las
medidas que procedan de acuerdo
con la normatividad aplicable
e informará a la Dirección Ge-
neral de Programación, Organi-
zación y Presupuesto de "LA SE-
CRETARIA" y ésta a la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público
el caso o casos en que los re-
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cursos presupuestales no hayan
sido aplicados por "LA ENTIDAD
FEDERATIVA" para los fines ob-
jeto del presente convenio, o
bien, en contravención a sus
Cláusulas, ocasionando como con-
secuencia la suspensión de la
ministración de recursos a "LA
ENTIDAD FEDERATIVA", en tér-
minos de lo establecido en la
Cláusula Décima Primera.

d) Los recursos presupues-
tales que se comprometen trans-
ferir mediante el presente ins-
trumento, estarán sujetos a la
disponibilidad presupuestaria
y a las autorizaciones corres-
pondientes, de acuerdo con las
disposiciones jurídicas aplica-
bles y de acuerdo con el calen-
dario que para tal efecto se
establezca.

TERCERA.- OBJETIVOS E IN-
DICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS
METAS.- Los recursos presupues-
tales que transfiere el Eje-
cutivo Federal por conducto de
"LA SECRETARÍA" a que se refiere
la Cláusula Segunda del presente
Convenio se aplicarán al pro-
grama a que se refiere la Cláu-
sula Primera del mismo, los
cuales tendrán los objetivos e
indicadores del desempeño que
a continuación se mencionan:

OBJETIVO: Otorgar servicios
de salud de acuerdo a la carte-
ra de servicios (Anexo 5) a la
población que no tiene acceso
a los servicios de salud, pre-
ferentemente a la que habita en
las localidades descritas en
el Anexo 6  de este convenio, a

través del Programa Caravanas
de la Salud, a cargo de los Ser-
vicios de Salud del Estado de
Guerrero.

META: Atender a la población
mencionada en el Anexo 6.

INDICADORES DE DESEMPEÑO:
En el Anexo 7 se describen los
indicadores y las variables a
las que se compromete "LA ENTI-
DAD FEDERATIVA" que permitirá
evaluar el desempeño y el cum-
plimiento de los compromisos
descritos en este instrumento,
de manera provisional hasta
contar con un módulo de infor-
mación de Caravanas que estará
incluido en el sistema de in-
formación de Salud SIS.

CUARTA.- APLICACION.- Los
recursos presupuestarios fe-
derales que transfiere el Eje-
cutivo Federal a que alude la
Cláusula Segunda de este Ins-
trumento, se destinarán en for-
ma exclusiva a los gastos de
operación del Programa Carava-
nas de la Salud por parte de los
Servicios de Salud del Estado
de Guerrero.

Dichos recursos no podrán
traspasarse a otros conceptos
de gasto y se registrarán con-
forme a su  naturaleza, como
gasto corriente o gasto de ca-
pital.

Los recursos presupuesta-
rios federales que se transfie-
ren, una vez devengados y con-
forme avance el ejercicio, de-
berán ser registrados por "LA
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ENTIDAD FEDERATIVA" en su con-
tabilidad de acuerdo con las
disposiciones jurídicas aplica-
bles y se rendirán en su Cuenta
Pública, sin que por ello pier-
dan su carácter federal.

Los rendimientos financie-
ros que generen los recursos a
que se refiere la Cláusula Se-
gunda de este Convenio, deberán
destinarse al programa previsto
en la Cláusula Primera.

QUINTA.- GASTOS ADMINIS-
TRATIVOS.- Los gastos adminis-
trativos diferentes a los que
se mencionan en el Anexo 8,
quedan a cargo de "LA ENTIDAD
FEDERATIVA".

SEXTA.- OBLIGACIONES DE "LA
ENTIDAD FEDERATIVA".- "LA EN-
TIDAD FEDERATIVA" se obliga a:

I. Aplicar los recursos a
que se refiere la Cláusula Se-
gunda de este instrumento en el
programa establecido en la Cláu-
sula Primera del mismo, suje-
tándose a los objetivos e indi-
cadores de desempeño y sus me-
tas previstos en la Cláusula
Tercera de este Instrumento,
por lo que se hace responsable
del uso, aplicación y destino
de los citados recursos.

II. Responsabilizarse, a
través de su Secretaría de Fi-
nanzas ó Servicios de Salud del
Estado, de la administración y
el ejercicio de los recursos
presupuestarios federales ra-
dicados únicamente en la cuenta
bancaria productiva específica

señalada en la Cláusula Segunda
de este Convenio, por lo que no
podrán traspasarse tales recur-
sos a otras cuentas; efectuar
las ministraciones oportunamen-
te para la ejecución del pro-
grama previsto en este instru-
mento; recabar la documentación
comprobatoria de las erogacio-
nes; realizar los registros co-
rrespondientes en la contabili-
dad y en la Cuenta Pública lo-
cal conforme sean devengados y
ejercidos los recursos, respec-
tivamente, así como dar cumpli-
miento a las demás disposicio-
nes federales aplicables en la
administración de dichos recur-
sos, en corresponsabilidad con
los Servicios Estatales de Sa-
lud.

III. Entregar mensualmente
por conducto de la Secretaría
de Finanzas (o su equivalente)
a "LA SECRETARÍA", a través de
la DGPLADES, el certificado de
gasto de las erogaciones del
gasto elaborada por la instancia
ejecutora y validada por la pro-
pia Secretaría de Finanzas.

Asimismo, se compromete a
mantener bajo su custodia, a
través de la Secretaría de Fi-
nanzas (o su equivalente) la do-
cumentación comprobatoria ori-
ginal de los recursos presupues-
tarios federales erogados, has-
ta en tanto la misma le sea re-
querida por "LA SECRETARÍA" y,
en su caso por la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público y/o
los órganos fiscalizadores com-
petentes de la Secretaría de la
Función Pública, así como la
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información adicional que estas
últimas le requieran.

La documentación comproba-
toria del gasto de los recursos
federales objeto de este Conve-
nio, deberá cumplir con los re-
quisitos fiscales establecidos
en las disposiciones federales
aplicables, como son los ar-
tículos 29 y 29-A del Código
Fiscal de la Federación, debe-
rán expedirse a nombre de "LA
ENTIDAD FEDERATIVA", estable-
ciendo domicilio, RFC, concep-
tos de pago, etc.

IV. Registrar en su conta-
bilidad los recursos presupues-
tarios federales que reciba,
de acuerdo con los principios
de contabilidad gubernamental,
y aquella información relativa
a la rendición de informes so-
bre las finanzas públicas y la
Cuenta Pública local ante su
Congreso.

V. Iniciar las acciones pa-
ra dar cumplimiento al programa
a que hace referencia la Cláu-
sula Primera de este Convenio,
en un plazo no mayor a 15 días
naturales, contados a partir de
la formalización de este ins-
trumento, por parte de "LA SE-
CRETARÍA".

VI. Observar las disposi-
ciones legales federales apli-
cables a las adquisiciones,
arrendamientos de bienes mue-
bles y prestación de servicios
de cualquier naturaleza que se
efectúen con los recursos se-
ñalados en la Cláusula Segunda

del presente Convenio.

VII. Evitar comprometer re-
cursos que excedan de su capa-
cidad financiera, para la rea-
lización del programa previsto
en este Instrumento.

VIII. Requerir con la opor-
tunidad debida a las instancias
federales, estatales o munici-
pales que correspondan, la ase-
soría técnica y normativa, au-
torizaciones o permisos que re-
sulten necesarios para la reali-
zación del programa previsto
en este Instrumento.

IX. Informar, a los 10 días
hábiles siguientes a la termina-
ción del trimestre de que se
trate, a "LA SECRETARÍA" a tra-
vés de la DGPLADES, del avance
programático presupuestario del
programa previsto en este Ins-
trumento.

X. Reportar y dar segui-
miento trimestralmente, sobre
el avance en el cumplimiento de
objetivos e indicadores de de-
sempeño y sus metas, previstos
en la Cláusula Tercera de este
Convenio, así como el avance y,
en su caso, resultados de las
acciones que lleve a cabo de
conformidad con este Instrumen-
to, en los términos establecidos
en los "Lineamientos para in-
formar sobre el ejercicio, des-
tino y resultados obtenidos con
recursos presupuestarios fe-
derales transferidos a las en-
tidades federativas, a los mu-
nicipios y a las demarcaciones
territoriales del Distrito Fe-
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deral", publicados en el Dia-
rio Oficial de la Federación el
27 de abril de 2007.

XI. Proporcionar la infor-
mación y documentación que en
relación con los recursos a que
se refiere la Cláusula Segunda
de este Instrumento requieran
los órganos de control y fisca-
lización federales y estatales
facultados, y permitir a éstos
las visitas de inspección que
en ejercicio de sus respectivas
atribuciones lleven a cabo.

XII. Realizar a través de
los Servicios de Salud del Es-
tado y de conformidad con el
Anexo 9, los trámites para la
contratación del personal que
se requiera para la operación
del Programa objeto de este Con-
venio, conforme a los requisitos
y profesiograma establecido por
"LA SECRETARÍA".

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DEL
EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecu-
tivo Federal, a través de "LA
SECRETARÍA" se obliga a:

I. Transferir los recursos
presupuestarios federales a que
se refiere la Cláusula Segunda,
párrafo primero, del presente
Convenio de acuerdo con los
plazos y calendario estableci-
dos que se precisan en el Anexo
2 de este Instrumento.

II. Realizar a través de la
Dirección General de Programa-
ción, Organización y Presupues-
to, los registros correspon-
dientes en la Cuenta Pública

Federal y en los demás informes
sobre el ejercicio del gasto
público, a efecto de informar
sobre la aplicación de los re-
cursos transferidos en el marco
del presente Convenio.

III. Dar seguimiento tri-
mestralmente, en coordinación
con "LA ENTIDAD FEDERATIVA",
sobre el avance en el cumpli-
miento de objetivos e indicado-
res de desempeño y sus metas,
previstos en la Cláusula Tercera
del presente Convenio.

Asimismo, evaluar los re-
sultados obtenidos con la apli-
cación de los recursos presu-
puestarios federales que se
proporcionarán en el marco de
este Convenio.

OCTAVA.- RECURSOS HUMANOS.-
Los recursos humanos que re-
quiera cada una de las partes
para la ejecución del objeto
del presente Convenio, quedarán
bajo su absoluta responsabi-
lidad jurídica y administrati-
va, y no existirá relación la-
boral alguna entre éstos y la
otra parte, por lo que en nin-
gún caso se entenderán como pa-
trones sustitutos o solidarios.

NOVENA.- CONTROL, VIGILAN-
CIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.-
El control, vigilancia, segui-
miento y evaluación de los re-
cursos presupuestarios federa-
les a que se refiere la Cláusula
Segunda del presente Convenio
corresponderá a "LA SECRETARÍA",
a la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público, a la Secretaría
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de la Función Pública, y a la Au-
ditoría Superior de la Federa-
ción, sin perjuicio de las ac-
ciones de vigilancia, control
y evaluación que, en coordina-
ción con la Secretaría de la
Función Pública, realice el ór-
gano de control de "LA ENTIDAD
FEDERATIVA".

Las responsabilidades ad-
ministrativas, civiles y pena-
les derivadas de afectaciones
a la Hacienda Pública Federal
en que, en su caso, incurran
los servidores públicos, fede-
rales o locales, así como los
particulares, serán sancionadas
en los términos de la legisla-
ción aplicable.

DÉCIMA.- VERIFICACION.- Con
el objeto de asegurar la efec-
tividad del presente Convenio,
"LA SECRETARÍA" y "LA ENTIDAD
FEDERATIVA" revisarán perió-
dicamente su contenido y apli-
cación, así como también adop-
tarán las medidas necesarias
para establecer el enlace y la
comunicación requeridas para
dar el debido seguimiento a los
compromisos asumidos.

Las partes convienen que
"LA ENTIDAD FEDERATIVA" destine
una cantidad equivalente al
uno al millar del monto total
de los recursos transferidos y
aportados en efectivo, a favor
de la Contraloría del Ejecutivo
Estatal (o su equivalente), pa-
ra que realice la vigilancia,
inspección, control y evalua-
ción de las acciones ejecutadas
por la administración directa

con esos recursos, dicha can-
tidad será ejercida conforme a
los lineamientos que emita la
SFP. La ministración corres-
pondiente se hará conforme a
los plazos y calendario progra-
mados para el ejercicio de los
recursos transferidos, para
lo que del total de los recursos
se restará hasta el uno al mi-
llar, y la diferencia se aplica-
rá al objeto de este instrumento.

La Secretaría de la Función
Pública verificará en cualquier
momento el cumplimiento de los
compromisos a cargo de "LA EN-
TIDAD FEDERATIVA", en los tér-
minos del presente Instrumento.

En los términos estable-
cidos en el artículo 82 frac-
ciones XI y XII de la Ley Fede-
ral de Presupuesto y Responsa-
bilidad Hacendaria, "LA ENTIDAD
FEDERATIVA" destinará un monto
equivalente al uno al millar
del monto total de los recursos
transferidos para la fiscaliza-
ción de los mismos, a favor del
órgano técnico de fiscalización
de la legislatura de "LA ENTIDAD
FEDERATIVA".

DÉCIMA PRIMERA.- SUSPEN-
SION O CANCELACIÓN DE LA TRANS-
FERENCIA DE RECURSOS.- El Eje-
cutivo Federal, por conducto de
la "LA SECRETARÍA", podrá sus-
pender o cancelar la ministra-
ción subsecuente de recursos
presupuestarios federales a
"LA ENTIDAD FEDERATIVA", cuando
se determine que se hayan uti-
lizado con fines distintos a
los previstos en este Convenio
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o por el incumplimiento de las
obligaciones contraídas en el
mismo, supuestos en los cuales
los recursos indebidamente uti-
lizados tendrán que ser resti-
tuidos a la Tesorería de la Fe-
deración, dentro de los 15 días
hábiles siguientes en que lo
requiera "LA SECRETARÍA".

Previo a que "LA SECRETA-
RÍA" determine lo que corres-
ponda en términos del párrafo
anterior, se le informará a "LA
ENTIDAD FEDERATIVA", para que
en su caso, aclare o desvirtúe
los hechos que se le imputan.

DÉCIMA SEGUNDA.- RECURSOS
FEDERALES NO DEVENGADOS.- Las
partes acuerdan que los rema-
nentes o saldos disponibles de
los recursos presupuestarios
federales en la cuenta bancaria
productiva específica a que se
refiere la Cláusula Segunda de
este Convenio, se reintegrarán
a la Tesorería de la Federación,
en un plazo de 15 días naturales
contados a partir del cumpli-
miento objeto del presente ins-
trumento.

DÉCIMA TERCERA.- MODIFICA-
CIONES AL CONVENIO.- Las partes
acuerdan que el presente Con-
venio podrá modificarse de co-
mún acuerdo y por escrito, sin
alterar su estructura y en es-
tricto apego a las disposicio-
nes jurídicas aplicables. Las
modificaciones al Convenio de-
berán publicarse en el Diario
Oficial de la Federación y en
el órgano de difusión oficial de
"LA ENTIDAD FEDERATIVA"  den-

tro de los 15 días hábiles pos-
teriores a su formalización.

En caso de contingencias
para la realización del programa
previsto en este Instrumento,
ambas partes acuerdan tomar las
medidas o mecanismos que per-
mitan afrontar dichas contin-
gencias. En todo caso, las me-
didas y mecanismos acordados
serán formalizados mediante la
suscripción del convenio modi-
ficatorio correspondiente.

DÉCIMA CUARTA.- INTERPRE-
TACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPE-
TENCIA.- Las partes manifiestan
su conformidad para interpre-
tar, en el ámbito de sus res-
pectivas competencias, y resol-
ver de común acuerdo, todo lo
relativo a la ejecución y cum-
plimiento del presente Conve-
nio, así como sujetar todo lo
no previsto en el mismo a lo
dispuesto en la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria, su Reglamento, así
como a las demás disposiciones
jurídicas aplicables.

De las controversias que
surjan con motivo de la ejecu-
ción y cumplimiento del presente
Convenio conocerán los tribu-
nales federales competentes en
la Ciudad de México, renuncian-
do las partes a cualquier fuero
que pudiera corresponderles en
razón de su domicilio presente
o futuro.

DÉCIMA QUINTA.- VIGENCIA.-
El presente Convenio comenzará
a surtir sus efectos a partir
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de la fecha de su suscripción
por parte de "LA SECRETARÍA" y
se mantendrá en vigor hasta el
cumplimiento de su objeto, de-
biéndose publicar en el Diario
Oficial de la Federación y en
el órgano de difusión oficial de
"LA ENTIDAD FEDERATIVA" dentro
de los 15 días hábiles posterio-
res a su formalización, contados
a partir de la suscripción de
este instrumento por parte de
"LA SECRETARÍA".

DÉCIMA SEXTA.- CAUSAS DE
TERMINACIÓN ANTICIPADA Y RES-
CISIÓN.- El presente Convenio
podrá darse por terminado anti-
cipadamente cuando se presente
alguna de las siguientes causas:

I. Por estar satisfecho el
objeto para el que fue cele-
brado.

II. Por acuerdo de las par-
tes.

III. Por caso fortuito o
fuerza mayor.

Podrá rescindirse por las
siguientes causas:

I. Cuando se determine que
los recursos presupuestarios
federales se utilizaron con
fines distintos a los previstos
en el presente Convenio, o,

II. Por el incumplimiento
de las obligaciones contraídas
en el mismo.

DÉCIMA SÉPTIMA.- DIFUSIÓN
Y TRANSPARENCIA.- El Ejecutivo

Federal, a través de "LA SECRE-
TARÍA", difundirá en su página
de Internet el programa finan-
ciado con los recursos a que se
refiere la Cláusula Segunda del
presente Convenio, incluyendo
los avances y resultados físicos
y financieros. "LA ENTIDAD FE-
DERATIVA" se compromete, por
su parte, a difundir dicha in-
formación mediante su página
de Internet y otros medios pú-
blicos, en los términos de las
disposiciones aplicables.

Estando enteradas las par-
tes del contenido y alcance le-
gal del presente Convenio, lo
firman por cuadruplicado con-
forme a lo siguiente:

"LA SECRETARÍA" a los 15
días del mes de octubre del año
dos mil siete.

"LA ENTIDAD FEDERATIVA" a
los 12 días del mes de OCTUBRE
del año dos mil siete.

POR EL EJECUTIVO FEDERAL

EL SECRETARIO DE SALUD.
DR. JOSÉ ÁNGEL CORDOVA VILLA-
LOBOS.
Rúbrica.

SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN
Y FINANZAS.
LIC. MARÍA EUGENIA DE LEÓN-MAY.
Rúbrica.

DIRECTOR GENERAL DE PLANEACIÓN
Y DESARROLLO EN SALUD.
DR. EDUARDO PESQUEIRA VILLEGAS.
Rúbrica.
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POR EL EJECUTIVO DEL ESTADO
LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO

EL GOBERNADOR DEL ESTADO.
C.P. CARLOS ZEFERINO TORRE-
BLANCA GALINDO.
Rúbrica.

EL SECRETARIO GENERAL DE GO-
BIERNO.
LIC. ARMANDO CHAVARRIA BARRERA.
Rúbrica.

EL SECRETARIO DE FINANZAS Y
ADMINISTRACIÓN.
C.P. CARLOS ÁLVAREZ REYES.
Rúbrica.

EL SECRETARIO DE SALUD Y TITULAR
DE LOS SERVICIOS ESTATALES DE
SALUD DEL ESTADO DE GUERRERO.
DR. LUIS RODRIGO BARRERA RÍOS.
Rúbrica.

CONTRALOR GENERAL DEL ESTADO
DE GUERRERO.
C.P. CARLOS ARTURO BARCENAS
AGUILAR.
Rúbrica.

________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
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EL QUE SUSCRIBE, DR. EDUARDO
PESQUEIRA VILLEGAS, EN MI CA-
RÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DE
PLANEACIÓN Y DESARROLLO EN SA-
LUD DE LA SECRETARÍA DE SALUD,
EN USO DE LAS FACULTADES CONFE-
RIDAS EN EL ARTÍCULO 16 FRACCIÓN
XXIII DEL REGLAMENTO INTERIOR
DE LA SECRETARÍA DE SALUD,

CERTIFICO

QUE LAS PRESENTES COPIAS
QUE SE EXPIDEN PREVIO COTEJO,
EN 39 FOJAS ÚTILES, SON FIEL RE-
PRODUCCIÓN DEL DOCUMENTO ORIGI-
NAL DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN
EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE
RECURSOS Y SUS ANEXOS, SUSCRITO
CON EL ESTADO DE GUERRERO EN FE-
CHA 15 DE OCTUBRE DE 2007, QUE
OBRA EN LOS ARCHIVOS DE LA DI-
RECCIÓN GENERAL DE PLANEACIÓN
y DESARROLLO EN SALUD DE LA SE-
CRETARÍA DE SALUD, EN LA CIUDAD
DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, A
LOS 26 DÍAS DEL MES DE MAYO DEL
AÑO DOS MIL OCHO.

DR. EDUARDO PESQUEIRA VILLEGAS.
Rúbrica.

______________________________________________________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________________________________________________

ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA
LA ASIGNACIÓN Y OPERACIÓN DE LOS
SUBSIDIOS DEL PROGRAMA HÁBITAT,
VERTIENTE GENERAL, DEL RAMO AD-
MINISTRATIVO 20 "DESARROLLO SO-
CIAL", QUE SUSCRIBEN POR UNA
PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A
TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DE-
SARROLLO SOCIAL, EN LO SUCESIVO
"LA SEDESOL", REPRESENTADA EN
ESTE ACTO POR LA SUBSECRETARIA
DE DESARROLLO URBANO Y ORDENA-
CIÓN DEL TERRITORIO, ARQ. SARA
HALINA TOPELSON FRIDMAN, ASIS-
TIDA POR EL DELEGADO DE LA SE-
DESOL EN EL ESTADO DE GUERRERO
C. ING. LUZ ANTONIO GONZÁLEZ
JUSTO; POR OTRA PARTE, EL EJE-
CUTIVO DEL ESTADO DE GUERRERO,
EN LO SUCESIVO "EL ESTADO" RE-
PRESENTADO POR EL SECRETARIO
DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS
PÚBLICAS; EL COORDINADOR GENE-
RAL DEL EJECUTIVO ESTATAL Y DEL
COMITÉ DE PLANEACIÓN PARA EL
DESARROLLO DEL ESTADO DE GUE-
RRERO Y EL COORDINADOR GENERAL
ADJUNTO DEL COMITÉ DE PLANEACIÓN
PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO
DE GUERRERO, LOS CC. ARQ. GUI-
LLERMO TORRES MADRID, LIC. HUM-
BERTO SARMIENTO LUEBBERT Y LIC.
ALFONSO BECERRIL ZARCO, Y LOS
MUNICIPIOS DE ACAPULCO DE JUÁ-
REZ, ATOYAC DE ÁLVAREZ, CHIL-
PANCINGO DE LOS BRAVO, COYUCA
DE BENÍTEZ, EDUARDO NERI, HUIT-
ZUCO DE LOS FIGUEROA, IGUALA DE
LA INDEPENDENCIA, JOSÉ AZUETA,
OMETEPEC, PETATLÁN, PUNGARABA-
TO, TAXCO DE ALARCÓN, TECPAN DE
GALEANA, TELOLOAPAN, TIXTLA DE
GUERRERO Y TLAPA DE COMONFORT,
EN LO SUCESIVO "LOS MUNICIPIOS",
REPRESENTADOS POR SUS PRESIDEN-
TES MUNICIPALES, LOS CC.  ING.
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JOSÉ FÉLIX SALGADO MACEDONIO,
LIC. PEDRO BRITO GARCÍA, C.P.
MARIO MORENO ARCOS, LIC. ALBERTO
DE LOS SANTOS DÍAZ, C.P. JOSÉ
LUIS RENDÓN CASTAÑON, ING. HÉC-
TOR OCAMPO ARCOS, DR. ANTONIO
SALVADOR JAIMES HERRERA, LIC.
SILVANO BLANCO DE AQUINO, LIC.
EDUARDO MONTAÑO SALINAS, C.
JOSÉ ANTONIO ARMENTA MIRALRIO,
DR. VÍCTOR ADOLFO MOJICA WENCES,
LIC. RAMIRO JAIMES GÓMEZ, ING.
ÉLFEGO MARTÍNEZ GONZÁLEZ, C.
TIMOTEO MANJARREZ MEDINA, ING.
ROGELIO NAVA PERALTA E ING.
MARTIMIANO BENÍTEZ FLORES.

ANTECEDENTES

1. El Ejecutivo Federal a
través de la Secretaría de Desa-
rrollo Social, ha instrumentado
el Programa Hábitat. Conforme
a lo establecido en sus Reglas
de Operación, publicadas en el
Diario Oficial de la Federación
el 31 de diciembre de 2007, el
objetivo general de Hábitat es
contribuir a la integración so-
cial y urbana de los habitantes
de las zonas urbanas marginadas
con alta concentración de hoga-
res en situación de pobreza.

2. Mediante oficio número
312.A.-001294, de fecha 28 de
Diciembre de 2007, la Dirección
General de Programación y Presu-
puesto "B" de la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público, co-
municó a la Secretaría de Desa-
rrollo Social, el monto de los
subsidios autorizados al Pro-
grama Hábitat para el presente
año, comprendidos en el Decreto
de Presupuesto de Egresos de la

Federación para el ejercicio
fiscal 2008.

3. La Dirección General de
Programación y Presupuesto de
la Secretaría de Desarrollo So-
cial, mediante el oficio número
410.20.- 00070/08, de fecha 4 de
enero de 2008, le comunicó a la
Subsecretaría de Desarrollo Ur-
bano y Ordenación del Territorio
el monto de los subsidios auto-
rizados al Programa Hábitat pa-
ra el presente año.

4. La Subsecretaría de De-
sarrollo Urbano y Ordenación
del Territorio, mediante oficio
circular No. 300/08/2008 de fe-
cha 16 de Enero de 2008, sus-
crito por la Subsecretaria de
Desarrollo Urbano y Ordenación
del Territorio, comunicó a los
delegados federales de la Se-
cretaría de Desarrollo Social
la asignación de los subsidios
federales del Programa Hábitat
por entidad federativa para el
ejercicio fiscal 2008.

Con base en lo antes ex-
puesto, y con fundamento en los
artículos 32 de la Ley Orgánica
de la Administración Pública
Federal; 33, 34, 36 y 44 de la
Ley de Planeación; 1, 4, 45 y
54, 74, 75 y 77, de la Ley Fede-
ral de Presupuesto y Responsa-
bilidad Hacendaría; 1, 4, 24,
32 Y 43 de la Ley General de De-
sarrollo Social; 49, 50 y 51 de
la Ley General de Asentamientos
Humanos; 7 y demás aplicables
de la Ley Federal de Transparen-
cia y Acceso a la Información
Pública Gubernamental; 1, 23,
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24, 25 y 26 del Decreto de Pre-
supuesto de Egresos de la Fede-
ración para el Ejercicio Fiscal
2008; 1, 85 y 176 del Reglamento
de la Ley Federal de Presupuesto
y Responsabilidad Hacendaria;
6, 8, 12, 16, 36, 37, 44 y 45 del
Reglamento Interior de la Se-
cretaría de Desarrollo Social;
en el Acuerdo por el que se emi-
ten y publican las Reglas de
Operación del Programa Hábitat
del Ramo Administrativo 20 "De-
sarrollo Social", publicado en
el Diario Oficial de la Fede-
ración el 31 de Diciembre 2007
así como en lo previsto por los
artículos 1, 2 ,3, 4 primer pá-
rrafo, 11, 18 y 23  de la Ley Or-
gánica de la Administración Pú-
blica del Estado de Guerrero;
en los artículos 1 fracción IV,
29, 30, 31, 32, 33, 34 y 35 de
la Ley de Planeación del Estado
de Guerrero; artículo 7 frac-
ciones I, II. V y XX de la Ley
de Desarrollo Urbano del Estado
de Guerrero Número 211, Artículo
Segundo del Acuerdo por el que
se crea la Coordinación General
del Ejecutivo del Estado, como
una dependencia directamente
adscrita a la Oficina del Go-
bernador, publicado en el Pe-
riódico Oficial del Gobierno
del Estado de Guerrero Número
5 de fecha 16 de Enero de 2007;
la Ley Orgánica del Municipio
Libre del Estado de Guerrero y
el Reglamento de Construcciones
para los Municipios  del Estado
de Guerrero, las partes han de-
cidido establecer sus compromi-
sos con arreglo a las siguientes:

CLÁUSULAS

CAPÍTULO I. DEL OBJETO

PRIMERA. El presente Acuer-
do de Coordinación tiene por ob-
jeto coordinar las acciones en-
tre "LA SEDESOL", "EL ESTADO" y
"LOS MUNICIPIOS", para la ope-
ración del Programa Hábitat en
las ciudades, zonas metropoli-
tanas y polígonos Hábitat se-
leccionados y para el ejercicio
de los subsidios federales y las
aportaciones locales, con el
propósito de contribuir a supe-
rar la pobreza urbana y a la in-
tegración social y urbana de
los habitantes de las zonas ur-
banas marginadas con alta con-
centración de hogares en situa-
ción de pobreza.

SEGUNDA. "LA SEDESOL", "EL
ESTADO" y "LOS MUNICIPIOS" acuer-
dan que en la operación del Pro-
grama Hábitat y en el ejercicio
de sus subsidios, se sujetarán
a lo que establecen el Decreto
de Presupuesto de Egresos de la
Federación para el Ejercicio
Fiscal 2008, la legislación fe-
deral aplicable, las Reglas de
Operación del Programa Hábitat
y los Lineamientos de Operación
vigentes, así como los instru-
mentos normativos y técnicos
que se derivan de estas últimas.

CAPÍTULO II. DE LAS
CIUDADES, ZONAS

METROPOLITANAS Y POLÍGONOS
HÁBITAT SELECCIONADOS

TERCERA. "LA SEDESOL", "EL
ESTADO" y "LOS MUNICIPIOS" acuer-
dan que los recursos asignados
al Programa Hábitat se ejercerán
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en las ciudades, zonas metro-
politanas y Polígonos Hábitat
seleccionados, que se señalan
en el Anexo I denominado "Ciu-
dades, Zonas Metropolitanas y
Polígonos Hábitat Selecciona-
dos", el cual será suscrito por
el Delegado Federal de la Se-
cretaría de Desarrollo Social,
el Coordinador General del Eje-
cutivo Estatal y del Comité de
Planeación para el Desarrollo
del Estado de Guerrero y por los
Presidentes Municipales. Dicho
Anexo formará parte del presente
Acuerdo de Coordinación.

Los Polígonos Hábitat se-
leccionados, están integrados
por zonas urbanas marginadas,
identificadas por "LA SEDESOL",
con alta concentración de ho-
gares en situación de pobreza
patrimonial y que constituyen
el ámbito de actuación del Pro-
grama Hábitat.

CUARTA. Con el fin de apo-
yar la ejecución de la denomina-
da Estrategia de Combate a la
Pobreza Urbana, "LA SEDESOL"
promoverá la concurrencia de
acciones de otras instituciones
en los Polígonos Hábitat selec-
cionados, tanto de instancias
del propio sector de Desarrollo
Social como de otras dependen-
cias y entidades de la adminis-
tración pública federal. "EL
ESTADO" y "LOS MUNICIPIOS" acuer-
dan apoyar a "LA SEDESOL" en la
ejecución de dicha estrategia.

CAPÍTULO III. DE LOS
SUBSIDIOS FEDERALES

QUINTA. "LA SEDESOL", "EL
ESTADO" y "LOS MUNICIPIOS" acuer-
dan que los subsidios federales
asignados a la entidad federa-
tiva se distribuyen por muni-
cipio, de conformidad con lo se-
ñalado en el Anexo II denominado
"Subsidios Federales por Muni-
cipio", el cual será suscrito
por el Delegado Federal de la
Secretaría de Desarrollo So-
cial, el Coordinador General
del Ejecutivo Estatal y del Co-
mité de Planeación para el De-
sarrollo del Estado de Guerrero
y por los Presidentes Municipa-
les. Dicho Anexo formará parte
del presente Acuerdo de Coor-
dinación.

SEXTA. La ministración de
los subsidios federales para
el Programa Hábitat se efectuará
considerando el calendario pre-
supuestario autorizado por la
Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público, a través del Sis-
tema Integral de Administración
Financiera Federal (SIAFF).

SÉPTIMA. De conformidad con
lo establecido en las Reglas de
Operación del Programa Hábitat
vigentes, "EL ESTADO" y "LOS MU-
NICIPIOS", así como "LA SEDE-
SOL", incluyendo sus órganos
desconcentrados y sus entidades
sectorizadas, podrán constituir-
se como ejecutores del Programa
Hábitat. Los ejecutores serán
los responsables del ejercicio
y comprobación de los subsidios
federales y de los recursos lo-
cales aportados al Programa.

OCTAVA. "LA SEDESOL", "EL
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ESTADO" y "LOS MUNICIPIOS" acuer-
dan que los subsidios federales
destinados a la entidad fede-
rativa que no se comprometan en
las fechas señaladas en el Ofi-
cio para la Asignación de Sub-
sidios del Programa Hábitat por
Entidad Federativa, podrán ser
reasignados por "LA SEDESOL" a
otros municipios del mismo es-
tado o a otras entidades fede-
rativas del país. Dichas reasig-
naciones presupuestarias serán
notificadas por la Delegación
de la SEDESOL al Coordinador Ge-
neral del Ejecutivo Estatal y
del Comité de Planeación para
el Desarrollo del Estado de Gue-
rrero y a "LOS MUNICIPIOS" que
corresponda.

CAPÍTULO IV. DE LOS RECURSOS
ASIGNADOS POR "EL ESTADO" Y

POR "LOS MUNICIPIOS"

NOVENA. "EL ESTADO" y "LOS
MUNICIPIOS", se comprometen a
aportar recursos financieros
para las obras y acciones apo-
yadas por el Programa Hábitat,
de conformidad con lo señalado
en las Reglas de Operación del
Programa Hábitat vigentes. Es-
tos recursos serán distribuidos
conforme a lo señalado en el
Anexo III denominado "Aporta-
ciones de Recursos Locales por
Municipio", el cual será sus-
crito por el Delegado Federal
de la Secretaría de Desarrollo
Social, el Coordinador General
del Ejecutivo Estatal y del Co-
mité de Planeación para el De-
sarrollo del Estado de Guerrero
y por los Presidentes Municipa-
les. Dicho Anexo formará parte

del presente Acuerdo de Coor-
dinación.

CAPÍTULO V. DE LAS
RESPONSABILIDADES

DÉCIMA. "LA SEDESOL" se
compromete a:

a) Apoyar con subsidios fe-
derales la ejecución del Pro-
grama Hábitat en las ciudades,
zonas metropolitanas y polígo-
nos Hábitat seleccionados, con
la participación que corres-
ponda a "EL ESTADO" y a "LOS
MUNICIPIOS".

b) Aprobar las obras y ac-
ciones, así como la radicación
de los subsidios federales, de
manera oportuna y por conducto
de la Delegación de "LA SEDESOL"
en la entidad federativa.

c) Aplicar los subsidios
federales y las aportaciones
locales, cuando funja como eje-
cutor, conforme a lo señalado
en las Reglas de Operación del
Programa Hábitat vigentes y en
la legislación federal apli-
cable.

DÉCIMA PRIMERA. "EL ESTADO"
Y "LOS MUNICIPIOS" se comprome-
ten a:

a) Ejecutar el Programa Há-
bitat en las ciudades, zonas me-
tropolitanas y polígonos Há-
bitat seleccionados, conforme
a lo establecido en las Reglas
de Operación vigentes.

b) Aplicar los subsidios
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federales y las aportaciones
locales, cuando funja como eje-
cutor, conforme a lo señalado
en las Reglas de Operación del
Programa Hábitat y en la legis-
lación federal aplicable.

c) Apoyar el cumplimiento
de los objetivos y las metas
del Programa Hábitat.

d) Elaborar y mantener ac-
tualizado un registro de los
subsidios federales y de los
recursos locales asignados y
ejercidos, de conformidad con
la normatividad aplicable.

e) Garantizar, en su caso,
la aportación que corresponda
a los beneficiarios, conforme
a lo señalado en las Reglas de
Operación del Programa Hábitat.

f) En el caso de "LOS MU-
NICIPIOS", mantener la opera-
ción de los inmuebles apoyados
por el Programa, destinados a
la prestación de servicios so-
ciales, para los fines acor-
dados con "LA SEDESOL".

g) Reintegrar a la Tesorería
de la Federación, conforme a lo
establecido en la normatividad
aplicable, los subsidios fede-
rales no ejercidos al cierre
del ejercicio fiscal, los recur-
sos no comprobados en la fecha
límite establecida para este
fin, así como los rendimientos
financieros que, en su caso, se
hubieren generado.

h) Hacer explícito en el
acta de entrega-recepción o en

el informe de resultados, cuando
funjan como ejecutores, el com-
promiso de dar mantenimiento,
conservar, vigilar y sufragar
la continua y adecuada operación
de las obras y/o equipos finan-
ciados con recursos del Programa
Hábitat.

i) Proporcionar a las ins-
tancias correspondientes de con-
trol y auditoría, la informa-
ción requerida, así como otor-
garles las facilidades necesa-
rias, para que lleven a cabo
sus acciones en dichas materias.

CAPÍTULO VI. DEL
SEGUIMIENTO, CONTROL Y
EVALUACIÓN DEL PROGRAMA

DÉCIMA SEGUNDA. "EL ESTADO"
y LOS MUNICIPIOS", como ejecu-
tores del Programa Hábitat, se
comprometen a cumplir con las
responsabilidades señaladas en
el numeral 5.2 de las Reglas de
Operación del Programa Hábitat
vigentes, así como otorgar las
facilidades necesarias a "LA
SEDESOL", para que ésta realice
visitas de seguimiento de las
obras y acciones realizadas con
recursos del Programa, así como
para tener acceso a equipos,
materiales, información, regis-
tros y documentos que estime
pertinente conocer y que estén
relacionados con la ejecución
de las mismas.

DÉCIMA TERCERA. "EL ESTADO"
y LOS MUNICIPIOS", como ejecu-
tores del Programa Hábitat,
asumen el compromiso de propor-
cionar a "LA SEDESOL" la infor-
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mación sobre los avances y re-
sultados del Programa Hábitat,
conforme a lo siguiente:

a) Actualizar mensualmente
la información registrada en
el SIIPSO sobre los avances fí-
sicos y financieros de todos
los proyectos apoyados por el
Programa.

b) Imprimir, con base en la
información del SIIPSO, infor-
mes trimestrales de avances fí-
sico-financieros de las obras
y acciones, mismos que los pre-
sentará debidamente firmados
a la Delegación de la SEDESOL,
en los primeros cinco días há-
biles del mes posterior en el
que concluye el trimestre.

c) Informar a la Delegación,
por conducto del SIIPSO, de las
obras y acciones concluidas,
así como de sus resultados fí-
sicos y financieros, a más tar-
dar a los treinta días naturales
a la fecha de su conclusión.

d) Remitir a la Delegación,
al gobierno de la entidad fe-
derativa y al del municipio, al
concluir la obra o acción, en un
plazo que no exceda los treinta
días naturales siguientes, co-
pia del acta de entrega-recep-
ción o del informe de resultados.

e) Informar oportunamente
a la Delegación de la SEDESOL,
a fin de que en el acto de ini-
cio de las obras se encuentre
presente un representante de
la SEDESOL. Asimismo, comunicar
oportunamente a la comunidad

beneficiada, la Delegación de
la SEDESOL, así como a los go-
biernos de la entidad federativa
y del municipio, para que en los
actos para la entrega recepción
de las obras y acciones se en-
cuentren presentes represen-
tantes de dichas instancias.

f) Elaborar e imprimir, por
conducto del SIIPSO, el Informe
de Cierre de Ejercicio. En éste
se considerarán todos aquellos
movimientos presupuestarios de
los subsidios en el ejercicio
fiscal y debe coincidir con lo
registrado en el Sistema In-
tegral de Presupuesto y Conta-
bilidad (SIPREC).

DÉCIMA CUARTA. "LA SEDE-
SOL", "EL ESTADO" y "LOS MUNICI-
PIOS" colaborarán, en el ámbito
de sus respectivas competencias,
en la operación de un sistema de
información, administrado por
"LA SEDESOL", que apoye las ac-
tividades de seguimiento, con-
trol y evaluación del Programa
Hábitat. "LA SEDESOL" propor-
cionará a "EL ESTADO" y "LOS
MUNICIPIOS" asistencia técnica
y capacitación para efectuar
dichas actividades.

DÉCIMA QUINTA. Las activi-
dades de control y auditoría de
los subsidios federales corres-
ponderán al Órgano Interno de
Control en la SEDESOL; a la Se-
cretaría de la Función Pública
(SFP), en coordinación con los
órganos de control de los go-
biernos de las entidades fede-
rativas; así como a la Auditoria
Superior de la Federación (ASF),
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y la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público (SHCP) conforme
a las atribuciones que les con-
fiere la Ley Orgánica de la Ad-
ministración Pública Federal,
la Ley de Fiscalización Superior
de la Federación y demás dis-
posiciones aplicables.

DÉCIMA SEXTA. "EL ESTADO"
y "LOS MUNICIPIOS" se compro-
meten a apoyar a "LA SEDESOL"
en las acciones que se lleven a
cabo para la evaluación externa
del Programa Hábitat conforme
lo establecen las Reglas de Ope-
ración vigentes y demás norma-
tividad aplicable.

CAPÍTULO VII. ESTIPULACIONES
FINALES

DÉCIMA SÉPTIMA. Cuando la
Secretaría de la Función Públi-
ca o "LA SEDESOL", en el ámbito
de sus respectivas competen-
cias, detecten faltas de compro-
bación, desviaciones, incumpli-
miento a lo convenido en el
Acuerdo de Coordinación o en los
anexos técnicos (formato PH-
01), o incumplimiento en la en-
trega oportuna de información
relativa a avances físicos y
financieros, la Subsecretaría
de Desarrollo Urbano y Ordena-
ción del Territorio, después
de escuchar la opinión del Eje-
cutor, podrá suspender la radi-
cación de los subsidios federa-
les e inclusive solicitar su
reintegro, así como los rendi-
mientos financieros que, en su
caso, se hubieren generado, sin
perjuicio de lo establecido en
las disposiciones aplicables.

DÉCIMA OCTAVA. Los Anexos
I, II y III del presente Acuer-
do de Coordinación, se podrán
modificar de común acuerdo por
las partes, en tanto la Secre-
taría de Hacienda y Crédito Pú-
blico no concluya con las modi-
ficaciones y afectaciones pre-
supuestales de cada Entidad
Federativa.

Dichas modificaciones de-
berán constar por escrito y
entrarán en vigor a partir de
su suscripción por parte del
Delegado Federal de la SEDESOL,
el Coordinador General del Eje-
cutivo Estatal y Coordinador
General del Comité de Planeación
para el Desarrollo del Estado
de Guerrero y por los Presidentes
Municipales.

DÉCIMA NOVENA. Para dar
transparencia en el ejercicio
de los recursos federales, "LA
SEDESOL", "EL ESTADO" y "LOS MU-
NICIPIOS", convienen en que las
actividades de difusión y pu-
blicidad que lleven a cabo las
instancias ejecutoras sobre el
Programa, proyectos, acciones,
obras y, en su caso, servicios
de desarrollo social apoyados
con recursos parcial o total-
mente federales, deberán men-
cionar la existencia de dicha
aportación, para lo cual deberán
incluir el logotipo de la "LA
SEDESOL" y del Programa Hábitat
en los impresos y elementos
gráficos que sean utilizados,
en elementos tales como mam-
paras, templetes, gallardetes,
posters, trípticos y similares.
El logotipo deberá ser al menos
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del mismo tamaño que los logo-
tipos de otras instancias parti-
cipantes.

VIGÉSIMA. Serán causas de
inobservancia del presente Acuer-
do, las siguientes:

a) El incumplimiento a lo
establecido en el Decreto de
Presupuesto de Egresos de la
Federación para el Ejercicio
Fiscal 2008, en las Reglas de
Operación del Programa Hábitat
vigentes y en las demás dispo-
siciones jurídicas y adminis-
trativas aplicables.

b) La aplicación de los sub-
sidios federales asignados por
medio de este Acuerdo a "EL ES-
TADO" y a "LOS MUNICIPIOS" a
fines distintos de los pactados;
y,

c) La falta de entrega de
información, reportes y demás
documentación prevista en este
Acuerdo y en los diversos ins-
trumentos derivados del mismo.

VIGÉSIMA PRIMERA. Las par-
tes realizarán las acciones ne-
cesarias para cumplir con los
compromisos pactados en el pre-
sente Acuerdo de Coordinación.
En el evento de que se presenten
casos fortuitos o de fuerza ma-
yor, que motiven el incumpli-
miento a lo pactado, la contra-
parte quedará liberada del cum-
plimiento de las obligaciones
que le son correlativas, de-
biendo comunicar dichas cir-
cunstancias por escrito a la
brevedad posible, a las partes,

a través de las instancias que
suscriben el presente Acuerdo.

VIGÉSIMA SEGUNDA. Las par-
tes acuerdan que el presente
instrumento jurídico, deberá
guardar absoluta congruencia
con el Convenio Marco, que en
términos del artículo 26 del De-
creto de Presupuesto de Egresos
de la Federación para el Ejercicio
Fiscal 2008 se suscriba, por lo
que de existir alguna diferencia
o contradicción entre este ins-
trumento y aquél, prevalecerá
el Convenio Marco.

VIGÉSIMA TERCERA. Las par-
tes manifiestan su conformidad
para que, en caso de controver-
sias que se susciten en la ope-
ración, la interpretación o el
incumplimiento del Presente
Acuerdo, conocerán los Tribuna-
les Federales de la Ciudad de
México, Distrito Federal.

VIGÉSIMA CUARTA.  Este Acuer-
do surte sus efectos a partir
de la fecha de su firma hasta
el treinta y uno de diciembre
del año dos mil ocho, el presen-
te Acuerdo y sus Anexos deberán
publicarse, conforme lo estable-
ce el artículo 36 de la Ley de
Planeación, en el Diario Oficial
de la Federación y en el órgano
oficial de difusión del Gobierno
del Estado, con el propósito de
que la población conozca las
acciones coordinadas de la Fe-
deración con el Estado.

Leído que fue y debidamente
enterados del alcance y conte-
nido legal, se firma el presente
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Acuerdo de Coordinación en 4
ejemplares, en la Ciudad de
Chilpancingo, Guerrero, a los
7 días del mes de Marzo del año
dos mil ocho.

POR "LA SEDESOL"

LA SUBSECRETARIA DE DESARROLLO
URBANO Y ORDENACIÓN DEL TERRI-
TORIO.
ARQ. SARA HALINA TOPELSON FRID-
MAN.
Rúbrica.

EL DELEGADO FEDERAL EN EL ES-
TADO DE GUERRERO.
ING. LUZ ANTONIO GONZÁLEZ JUSTO.
Rúbrica.

POR "EL ESTADO"

EL SECRETARIO DE DESARROLLO
URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.
ARQ. GUILLERMO TORRES MADRID.
Rúbrica.

EL COORDINADOR GENERAL DEL EJE-
CUTIVO ESTATAL Y DEL COPLADEG.
LIC. HUMBERTO SARMIENTO LUE-
BBERT.
Rúbrica.

EL COORDINADOR GENERAL ADJUN-
TO DEL COPLADEG.
LIC. ALFONSO BECERRIL ZARCO.
Rúbrica.

POR "LOS MUNICIPIOS"

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE
ACAPULCO DE JUÁREZ.
ING. JOSÉ FÉLIX SALGADO MACE-
DONIO.
Rúbrica.

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE
CHILPANCINGO DE LOS BRAVO.
C.P. MARIO MORENO ARCOS.
Rúbrica.

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE
EDUARDO NERI.
C.P. JOSÉ LUIS RENDÓN CASTAÑÓN.
Rúbrica.

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE
IGUALA DE LA INDEPENDENCIA.
DR. ANTONIO SALVADOR JAIMES
HERRERA.
Rúbrica.

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE
OMETEPEC.
LIC. EDUARDO MONTAÑO SALINAS.
Rúbrica.

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE
ATOYAC DE ÁLVAREZ.
LIC. PEDRO BRITO GARCÍA.
Rúbrica.

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE
COYUCA DE BENÍTEZ.
LIC. ALBERTO DE LOS SANTOS
DÍAZ.
Rúbrica.

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE
HUITZUCO DE LOS FIGUEROA.
ING. HÉCTOR OCAMPO ARCOS.
Rúbrica.

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE
JOSÉ AZUETA.
LIC. SILVANO BLANCO DE AQUINO.
Rúbrica.

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE
PETATLÁN.
C. JOSÉ ANTONIO ARMENTA MIRALRIO.
Rúbrica.
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EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE
PUNGARABATO.
DR. VÍCTOR ADOLFO MOJICA WENCES.
Rúbrica.

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE
TECPAN DE GALEANA.
ING. ÉLFEGO MARTÍNEZ GONZÁLEZ.
Rúbrica.

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE
TIXTLA DE GUERRERO.
ING. ROGELIO NAVA PERALTA.
Rúbrica.

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE
TAXCO DE ALARCÓN.
LIC. RAMIRO JAIMES GÓMEZ.
Rúbrica.

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE
TELOLOAPAN.
C. TIMOTEO MANJARREZ MEDINA.
Rúbrica.

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE
TLAPA DE COMONFORT.
ING. MARTIMIANO BENÍTEZ FLORES.
Rúbrica.

_____________________________________________________________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________________________________________________________
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CCCiiiuuudddaaaddd   ooo   ZZZooonnnaaa   
MMMeeetttrrrooopppooollliiitttaaannnaaa   

MMMuuunnniiiccciiipppiiiooo   PPPooolllííígggooonnnooosss   (((CCClllaaavvveee)))   

ZM Acapulco Acapulco de Juárez 12002 
  12003 
  12004 
  12007 
Atoyac Atoyac de Álvarez 12058 
ZM Acapaulco Coyuca de Benítez 12511 
Chilpancingo Chilpancingo de los Bravo 12023 
  12025 
  12026 
Huitzuco Huitzuco de los Figueroa 12064 
  12065 
Iguala Iguala de la Independencia 12034 
Zihuatanejo José Azueta 12036 
  12039 
  12040 
Ometepec Ometepec 12059 
  12060 
Petatlán Petatlán 12056 
  12057 
Cd. Altamirano-Rivapalacio Pungarabato 12047 
  12048 
Taxco Taxco de Alarcón 12042 
  12044 
  12045 
Tecpan de Galeana-El Súchil Tecpan de Galeana 12512 
  12514 
Teloloapan Teloloapan 12051 
  12052 
  12053 
Tixtla Tixtla de Guerrero 12055 
Tlapa Tlapa de Comonfort 12046 
Zumpango Eduardo Neri 12054 
 

Anexo I 
 

“Ciudades, Zonas Metropolitanas y Polígonos Hábitat Seleccionados” 
Acuerdo de Coordinación para la Asignación y Operación de los Subsidios del 

Programa Hábitat, Vertiente General, correspondiente al Estado de Guerrero para 
el Ejercicio Fiscal 2008 

 
“LA SEDESOL”, “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” acuerdan que los recursos del 
Programa Hábitat se ejercerán en las ciudades, zonas metropolitanas y Polígonos 
Hábitat seleccionados, 
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Leído que fue y debidamente
enterados del alcance y conte-
nido legal, se firma el presente
Anexo en la Ciudad de Chilpan-
cingo, Guerrero a los 7 días del
mes de Marzo del año dos mil
ocho.

POR "LA SEDESOL"

EL DELEGADO FEDERAL EN EL ES-
TADO DE GUERRERO.
ING. LUZ ANTONIO GONZÁLEZ JUSTO.
Rúbrica.

POR "EL ESTADO"

EL COORDINADOR GENERAL DEL EJE-
CUTIVO ESTATAL Y DEL COPLADEG.
LIC. HUMBERTO SARMIENTO LUE-
BBERT.
Rúbrica.

EL COORDINADOR GENERAL ADJUN-
TO DEL COPLADEG.
LIC. ALFONSO BECERRIL ZARCO.
Rúbrica.

POR "LOS MUNICIPIOS"

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE
ACAPULCO DE JUÁREZ.
ING. JOSÉ FÉLIX SALGADO MACE-
DONIO.
Rúbrica.

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE
CHILPANCINGO DE LOS BRAVO.
C.P. MARIO MORENO ARCOS.
Rúbrica.

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE
EDUARDO NERI.
C.P. JOSÉ LUIS RENDÓN CASTAÑÓN.
Rúbrica.

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE
ATOYAC DE ÁLVAREZ.
LIC. PEDRO BRITO GARCÍA.
Rúbrica.

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE
COYUCA DE BENÍTEZ.
LIC. ALBERTO DE LOS SANTOS
DÍAZ.
Rúbrica.

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE
HUITZUCO DE LOS FIGUEROA.
ING. HÉCTOR OCAMPO ARCOS.
Rúbrica.

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE
IGUALA DE LA INDEPENDENCIA.
DR. ANTONIO SALVADOR JAIMES
HERRERA.
Rúbrica.

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE
OMETEPEC.
LIC. EDUARDO MONTAÑO SALINAS.
Rúbrica.

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE
PUNGARABATO.
DR. VÍCTOR ADOLFO MOJICA WENCES.
Rúbrica.

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE
TECPAN DE GALEANA.
ING. ÉLFEGO MARTÍNEZ GONZÁLEZ.
Rúbrica.

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE
TIXTLA DE GUERRERO.
ING. ROGELIO NAVA PERALTA.
Rúbrica.

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE
JOSÉ AZUETA.
LIC. SILVANO BLANCO DE AQUINO.
Rúbrica.
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EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE
PETATLÁN.
C. JOSÉ ANTONIO ARMENTA MIRALRIO.
Rúbrica.

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE
TAXCO DE ALARCÓN.
LIC. RAMIRO JAIMES GÓMEZ.
Rúbrica.

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE
TELOLOAPAN.
C. TIMOTEO MANJARREZ MEDINA.
Rúbrica.

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE
TLAPA DE COMONFORT.
ING. MARTIMIANO BENÍTEZ FLORES.
Rúbrica.
_____________________________________________________________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________________________________________________________

Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de 
los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, de 
lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y 
sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 



Martes 15 de Julio de 2008     PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO       61

Anexo II 
 

“Subsidios Federales por Municipio” 

Acuerdo de Coordinación para la Asignación y Operación de los Subsidios del 
Programa Hábitat, Vertiente General, correspondiente al Estado de Guerrero para 

el Ejercicio Fiscal 2008 
 

“LA SEDESOL” asignará a “EL ESTADO” y, en su caso, por conducto de éste a “LOS 
MUNICIPIOS”, subsidios federales del Programa Hábitat por la cantidad de  
$81,482,692.00 (Ochenta y Un Millones Cuatrocientos Ochenta y Dos Mil 
Seiscientos Noventa y Dos Pesos 00/100 M.N. ) 

MMMuuunnniiiccciiipppiiiooo   SSSuuubbbsssiiidddiiiooosss   aaapppooorrrtttaaadddooosss   pppooorrr   
“““LLLAAA   SSSEEEDDDEEESSSOOOLLL”””   

Acapulco de Juárez $   25,279,002.00 

Atoyac de Álvarez $     2,307,768.00  

Coyuca de Benítez $     3,984,914.00  

Chilpancingo de los Bravo $     7,487,783.00  

Huitzuco de los Figueroa $     3,698,558.00  

Iguala de la Independencia $     5,551,031.00  

José Azueta $     4,580,153.00  

Ometepec $     4,111,377.00  

Petatlán $     2,388,156.00  

Pungarabato $     3,069,861.00  

Taxco de Alarcón $     4,201,673.00  

Teloloapan $     2,072,425.00  

Tixtla de Guerrero $     2,235,623.00  

Tlapa de Comonfort $     4,192,865.00  

Eduardo Neri $     4,021,503.00  

Tecpan de Galeana $     2,300,000.00 

Total $   81,482,692.00 

 

Leído que fue y debidamente enterados del alcance y con-
tenido legal, se firma el presente Anexo en la Ciudad de Chil-
pancingo, Guerrero a los 7 días del mes de Marzo del año dos
mil ocho.



62       PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO Martes 15 de Julio de 2008

POR "LA SEDESOL"

EL DELEGADO FEDERAL EN EL ES-
TADO DE GUERRERO.
ING. LUZ ANTONIO GONZÁLEZ JUSTO.
Rúbrica.

POR "EL ESTADO"

EL COORDINADOR GENERAL DEL EJE-
CUTIVO ESTATAL Y DEL COPLADEG.
LIC. HUMBERTO SARMIENTO LUE-
BBERT.
Rúbrica.

EL COORDINADOR GENERAL ADJUN-
TO DEL COPLADEG.
LIC. ALFONSO BECERRIL ZARCO.
Rúbrica.

POR "LOS MUNICIPIOS"

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE
ACAPULCO DE JUÁREZ.
ING. JOSÉ FÉLIX SALGADO MACE-
DONIO.
Rúbrica.

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE
CHILPANCINGO DE LOS BRAVO.
C.P. MARIO MORENO ARCOS.
Rúbrica.

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE
EDUARDO NERI.
C.P. JOSÉ LUIS RENDÓN CASTAÑÓN.
Rúbrica.

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE
ATOYAC DE ÁLVAREZ.
LIC. PEDRO BRITO GARCÍA.
Rúbrica.

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE
COYUCA DE BENÍTEZ.
LIC. ALBERTO DE LOS SANTOS
DÍAZ.
Rúbrica.

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE
HUITZUCO DE LOS FIGUEROA.
ING. HÉCTOR OCAMPO ARCOS.
Rúbrica.

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE
IGUALA DE LA INDEPENDENCIA.
DR. ANTONIO SALVADOR JAIMES
HERRERA.
Rúbrica.

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE
OMETEPEC.
LIC. EDUARDO MONTAÑO SALINAS.
Rúbrica.

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE
PUNGARABATO.
DR. VÍCTOR ADOLFO MOJICA WENCES.
Rúbrica.

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE
TECPAN DE GALEANA.
ING. ÉLFEGO MARTÍNEZ GONZÁLEZ.
Rúbrica.

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE
TIXTLA DE GUERRERO.
ING. ROGELIO NAVA PERALTA.
Rúbrica.

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE
JOSÉ AZUETA.
LIC. SILVANO BLANCO DE AQUINO.
Rúbrica.

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE
PETATLÁN.
C. JOSÉ ANTONIO ARMENTA MIRALRIO.
Rúbrica.
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EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE
TAXCO DE ALARCÓN.
LIC. RAMIRO JAIMES GÓMEZ.
Rúbrica.

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE
TELOLOAPAN.
C. TIMOTEO MANJARREZ MEDINA.
Rúbrica.

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE
TLAPA DE COMONFORT.
ING. MARTIMIANO BENÍTEZ FLORES.
Rúbrica.
_____________________________________________________________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________________________________________________________

Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de 
los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, de 
lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y 
sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

____________________________________________________________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________________________________________________________
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Anexo III 
“Aportaciones de Recursos Locales por Municipio” 

Acuerdo de Coordinación para la Asignación y Operación de los Subsidios del 
Programa Hábitat, Vertiente General, correspondiente al Estado de Guerrero para 

el Ejercicio Fiscal 2008 

“EL ESTADO” y en su caso “LOS MUNICIPIOS” se comprometen a su vez a aportar 
recursos al Programa Hábitat por la cantidad total de $81,482,692.00 (Ochenta y Un 
Millones Cuatrocientos Ochenta y Dos Mil Seiscientos Noventa y Dos Pesos 00/100 
M.N. ) 

MMMuuunnniiiccciiipppiiiooo   
RRReeecccuuurrrsssooosss   

aaapppooorrrtttaaadddooosss   pppooorrr   “““EEELLL   
EEESSSTTTAAADDDOOO”””   

RRReeecccuuurrrsssooosss   aaapppooorrrtttaaadddooosss   
pppooorrr   “““LLLOOOSSS   

MMMUUUNNNIIICCCIIIPPPIIIOOOSSS”””   
TTToootttaaalll    dddeee   rrreeecccuuurrrsssooosss   

Acapulco de Juárez $  2,400,000.00 $  22,879,002.00 $ 25,279,002.00 
Atoyac de Álvarez $        0.00 $     2,307,768.00  $   2,307,768.00  
Coyuca de Benítez $        0.00 $     3,984,914.00  $   3,984,914.00  
Chilpancingo de los Bravo $        0.00 $     7,487,783.00  $   7,487,783.00  
Huitzuco de los Figueroa $        0.00 $     3,698,558.00  $   3,698,558.00  
Iguala de la Independencia $        0.00 $     5,551,031.00  $   5,551,031.00  
José Azueta $        0.00 $     4,580,153.00  $   4,580,153.00  
Ometepec $        0.00 $     4,111,377.00  $   4,111,377.00  
Petatlán $        0.00 $     2,388,156.00  $   2,388,156.00  
Pungarabato $        0.00 $     3,069,861.00  $   3,069,861.00  
Taxco de Alarcón $        0.00 $     4,201,673.00  $   4,201,673.00  
Teloloapan $        0.00 $     2,072,425.00  $   2,072,425.00  
Tixtla de Guerrero $        0.00 $     2,235,623.00  $   2,235,623.00  
Tlapa de Comonfort $        0.00 $     4,192,865.00  $   4,192,865.00  
Eduardo Neri $        0.00 $     4,021,503.00  $   4,021,503.00  
Tecpan de Galeana $        0.00 $     2,300,000.00 $   2,300,000.00 

TOTALES $  2,400,000.00 $   79,082,692.00 $ 81,482,692.00 
 

Leído que fue y debidamente enterados del alcance y con-
tenido legal, se firma el presente Anexo en la Ciudad de Chil-
pancingo, Guerrero a los 7 días del mes de Marzo del año dos
mil ocho.
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POR "LA SEDESOL"

EL DELEGADO FEDERAL EN EL ES-
TADO DE GUERRERO.
ING. LUZ ANTONIO GONZÁLEZ JUSTO.
Rúbrica.

POR "EL ESTADO"

EL COORDINADOR GENERAL DEL EJE-
CUTIVO ESTATAL Y DEL COPLADEG.
LIC. HUMBERTO SARMIENTO LUE-
BBERT.
Rúbrica.

EL COORDINADOR GENERAL ADJUN-
TO DEL COPLADEG.
LIC. ALFONSO BECERRIL ZARCO.
Rúbrica.

POR "LOS MUNICIPIOS"

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE
ACAPULCO DE JUÁREZ.
ING. JOSÉ FÉLIX SALGADO MACE-
DONIO.
Rúbrica.

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE
CHILPANCINGO DE LOS BRAVO.
C.P. MARIO MORENO ARCOS.
Rúbrica.

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE
EDUARDO NERI.
C.P. JOSÉ LUIS RENDÓN CASTAÑÓN.
Rúbrica.

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE
ATOYAC DE ÁLVAREZ.
LIC. PEDRO BRITO GARCÍA.
Rúbrica.

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE
COYUCA DE BENÍTEZ.
LIC. ALBERTO DE LOS SANTOS
DÍAZ.
Rúbrica.

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE
HUITZUCO DE LOS FIGUEROA.
ING. HÉCTOR OCAMPO ARCOS.
Rúbrica.

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE
IGUALA DE LA INDEPENDENCIA.
DR. ANTONIO SALVADOR JAIMES
HERRERA.
Rúbrica.

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE
OMETEPEC.
LIC. EDUARDO MONTAÑO SALINAS.
Rúbrica.

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE
PUNGARABATO.
DR. VÍCTOR ADOLFO MOJICA WENCES.
Rúbrica.

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE
TECPAN DE GALEANA.
ING. ÉLFEGO MARTÍNEZ GONZÁLEZ.
Rúbrica.

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE
TIXTLA DE GUERRERO.
ING. ROGELIO NAVA PERALTA.
Rúbrica.

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE
JOSÉ AZUETA.
LIC. SILVANO BLANCO DE AQUINO.
Rúbrica.

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE
PETATLÁN.
C. JOSÉ ANTONIO ARMENTA MIRALRIO.
Rúbrica.
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EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE
TAXCO DE ALARCÓN.
LIC. RAMIRO JAIMES GÓMEZ.
Rúbrica.

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE
TELOLOAPAN.
C. TIMOTEO MANJARREZ MEDINA.
Rúbrica.

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE
TLAPA DE COMONFORT.
ING. MARTIMIANO BENÍTEZ FLORES.
Rúbrica.
_____________________________________________________________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________________________________________________________

____________________________________________________________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________________________________________________________

Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de 
los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, de 
lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y 
sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 
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PODER LEGISLATIVO

ACUERDO PARLAMENTARIO DE FECHA
29 DE MAYO DEL 2008, POR EL CUAL
EL H. CONGRESO DEL ESTADO APRUE-
BA DAR TOTAL CUMPLIMIENTO AL DE-
CRETO NÚMERO 320 POR EL QUE SE
ORDENA, SE INSCRIBAN CON LETRAS
DE ORO, EN EL INTERIOR DEL RE-
CINTO OFICIAL DEL HONORABLE PO-
DER LEGISLATIVO, LOS NOMBRES DE
HÉROES GUERRERENSES QUE PARTICI-
PARON EN LOS MOVIMIENTOS DE IN-
DEPENDENCIA, REFORMA Y REVOLU-
CIÓN MEXICANA, DE FECHA 12 DE
NOVIEMBRE DE 1996, EXPEDIDO POR
LA QUINCUAGÉSIMA CUARTA LEGIS-
LATURA.

Al margen un sello con el
Escudo Oficial que dice: Gobierno
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero.- Poder Legislativo.

LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA
LEGISLATURA AL HONORABLE CON-
GRESO DEL ESTADO LIBRE Y SO-
BERANO DE GUERRERO, EN NOMBRE
DEL PUEBLO QUE REPRESENTA, Y:

C O N S I D E R A N D O

Que en sesión de fecha 29 de
mayo del 2008, el Ciudadano Di-
putado Esteban Albarrán Mendo-
za, presentó la propuesta de
Acuerdo Parlamentario por el
que la Quincuagésima Octava Le-
gislatura al Honorable Congreso
del Estado de Guerrero, aprueba
dar total cumplimiento al De-
creto Número 320 por el que se
ordena, se inscriban con letras
de oro, en el interior del Re-
cinto Oficial del Honorable Po-
der Legislativo, los nombres

de héroes guerrerenses que par-
ticiparon en los movimientos
de Independencia, Reforma y Re-
volución Mexicana, de fecha 12
de noviembre de 1996, expedido
por la Quincuagésima Cuarta Le-
gislatura, en los siguientes
términos:

"PRIMERO.- Que la Quincua-
gésima Cuarta Legislatura al
H. Congreso del Estado de Gue-
rrero, emitió con fecha 12 de
noviembre del año 1996 el De-
creto Número 320, publicado en
el Periódico Oficial del Gobier-
no del Estado número 99 de fe-
cha 3 de diciembre del mismo
año, por el que se ordena, se
inscriban con letras de oro, en
el interior del Recinto Oficial
del Honorable Poder Legisla-
tivo, los nombres de héroes gue-
rrerenses que participaron en
los movimientos de Independen-
cia, Reforma y Revolución Mexi-
cana, propuesta que fue presen-
tada el 1º de febrero de 1994,
por el Diputado Jorge Albarrán
Jaramillo integrante de la Frac-
ción Parlamentaria del Partido
Revolucionario Institucional
de esa Legislatura.

SEGUNDO.- Que el Decreto de
referencia, señala que el objeto
es rendir honor y culto a los
héroes guerrerenses que parti-
ciparon en las gestas revolucio-
narias en nuestro país y que
nos dieron patria y libertad,
para que los mexicanos y los
guerrerenses pudiésemos vivir
en un clima de paz, tranquili-
dad, seguridad y justicia so-
cial. Por ello consideraron ne-
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cesario expedirlo, para inscri-
bir con letras de oro dentro
del Recinto de Sesiones de este
Honorable Poder Legislativo,
los nombres de diversos héroes
guerrerenses.

TERCERO.- Que de los perso-
najes señalados en la propuesta
presentada por el Diputado Jor-
ge Albarrán Jaramillo, perte-
neciente a la Quincuagésima
Cuarta Legislatura al Honorable
Congreso del Estado, se encuen-
tran los siguientes:

 Del movimiento de defen-
sa de la Gran Tenochtitlán,
a Cuauhtémoc, originario de Ix-
cateopan; y a Tzilacatzin, lu-
garteniente de éste, quien va-
lientemente rescató y trasladó
los restos del último emperador
azteca del lugar de su sacri-
ficio a su tierra natal.

 Del movimiento de Inde-
pendencia, a José María Morelos
y Pavón, Vicente Guerrero Sal-
daña, José María Izazaga, Nico-
lás Bravo, Hermenegildo Galea-
na, Valerio Trujano y Pedro As-
cencio Alquisiras, entre otros.

 Del movimiento de Refor-
ma, a Juan Alvarez y a Ignacio
Manuel Altamirano, entre otros.

 Del movimiento de la Re-
volución Mexicana, a los herma-
nos Figueroa Mata y a Nabor Men-
doza (a) "El Coyote", así como
a los periodistas Eusebio S. Al-
monte y Victoriano Agüeros Del-
gado, quienes con sus respecti-
vos periódicos "Ecos del Sur"

y "El Tiempo", atacaron duramen-
te la dictadura de Porfirio
Díaz.

Asimismo, se estableció in-
tegrar una Comisión de Legisla-
dores, que se diera a la tarea
de investigar y analizar los
méritos de los hombres que se
sugieren, así como de incremen-
tar o proponer con algunos más,
la lista definitiva a considera-
ción del Pleno.

CUARTO.- Que con la finali-
dad de fortalecer lo anterior,
con fecha 11 de noviembre de
1996, el mismo Diputado Jorge
Albarrán Jaramillo, propone un
Punto de Acuerdo, donde recalca
la importancia de inscribir con
letras de oro, en las paredes de
este recinto legislativo, los
nombres de los mexicanos y gue-
rrerenses distinguidos que guia-
dos por el ideal de patria y li-
bertad, desde diferentes fren-
tes combatieron a la dictadura
porfirista, solicitando nueva-
mente, la inclusión en la lista
de los nombres que se inscribi-
rían con letras de oro en el in-
terior del recinto legislati-
vo, el nombre del escritor y
periodista Victoriano Agüeros,
exponiendo para ello, una reseña
biográfica que respalda y da
cuenta de los logros en la vida
y obra de dicho personaje.

QUINTO.- Que con base en lo
anterior, con fecha 12 de no-
viembre de 1996, la Quincuagé-
sima Cuarta Legislatura del Ho-
norable Congreso del Estado de
Guerrero, emitió el referido
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Decreto Número 320, aprobado
por unanimidad de votos, orde-
nándose en su Artículo Primero,
inscribir con letras de oro, en
el interior del Recinto Oficial
del Honorable Poder Legislati-
vo, los nombres de héroes gue-
rrerenses que participaron en
los movimientos de Independen-
cia, Reforma y Revolución Mexi-
cana, y que son Cuauhtémoc, Ge-
neral Vicente Guerrero, Herme-
negildo Galeana, Nicolás Bravo,
Antonia Nava de Catalán, General
Juan Álvarez, Ignacio Manuel
Altamirano, Valerio Trujano,
Francisco Figueroa Mata, Rómulo
Figueroa Mata, Andrés Figueroa
Mata y Victoriano Agüeros Del-
gado.

SEXTO.-  Que no obstante a
lo establecido en el citado De-
creto, el Recinto de este Poder
Legislativo contempla únicamen-
te los nombres de Cuauhtémoc,
Gral. Vicente Guerrero, Herme-
negildo Galeana, Nicolás Bravo,
Antonia Nava de Catalán, Gral.
Juan Álvarez, Ignacio Manuel
Altamirano, Valerio Trujano,
Francisco Figueroa Mata, Rómulo
Figueroa Mata, Andrés Figueroa
Mata, faltando por inscribir
el nombre de Victoriano Agüeros
Delgado, lo que quiere decir,
que lo mandatado en el referido
ordenamiento, no se dio cumpli-
miento en su totalidad, por mo-
tivos que se desconocen, hasta
el momento.

Que en virtud de que Vic-
toriano Agüeros, escritor y pe-
riodista, merece ocupar un lu-
gar dentro de los personajes

ilustres que tiene nuestro es-
tado de Guerrero, toda vez que
sus méritos se destacan y compa-
ran con los obtenidos por otros
grandes mexicanos que han lu-
chado por lograr un país más
justo y equitativo, es impor-
tante darle total cumplimiento
a dicho Decreto.

SÉPTIMO.- Que con el objeto
de dar a conocer los hechos más
relevantes de este guerrerense
ilustre, a continuación se se-
ñalan los datos biográficos de
este ilustre personaje, reto-
mados de la propuesta original:

VICTORIANO AGÜEROS DELGADO

 Nació en Tlalchapa, Gue-
rrero, el 5 de septiembre de
1854 y murió en París, Francia,
el 08 de octubre de 1911.

 Cursó sus primeros estu-
dios en su pueblo natal, más
tarde con muchas dificultades
se trasladó a la Ciudad de Mé-
xico en donde estudió la carrera
de abogado en la Escuela Nacio-
nal de Jurisprudencia, ejerció
la abogacía, pero más que eso,
se dedicó al periodismo y a las
letras.

 Fue director de "El IM-
PARCIAL", uno de los periódicos
más importantes por su comba-
tividad y defensa de las causas
más nobles de los mexicanos.
Después editó y dirigió el pe-
riódico "EL TIEMPO" durante 29
años. En ambos periódicos pu-
blicó combativos e incendiarios
artículos en contra de la dic-
tadura de Porfirio Díaz, que
vinieron a alertar y fortalecer
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la lucha revolucionaria en con-
tra del dictador oaxaqueño. Es-
to hizo que el general Díaz,
mandara encarcelar al periodis-
ta Agüeros en varias ocasiones
y que le hiciera al mismo tiem-
po, el simulacro de fusilamiento
para que se  retractara de su
postura revolucionaria.

 Victoriano Agüeros con
una gran valentía y ánimo de
ver a los mexicanos libres de
las ataduras de la dictadura
porfirista, jamás se doblegó y
lejos de ello, a través de la
Prensa combatió con mayor fuer-
za, junto con Filomeno Mata,
Ricardo y Enrique Flores Magón
así como con Juan Sarabia, en-
tre otros periodistas, al dic-
tador Díaz.

 Agüeros al igual que Ig-
nacio Manuel Altamirano, fue
uno de los escritores más pro-
líferos del país, pues escribió
la obra "Biblioteca de autores
mexicanos" en 77 volúmenes, en-
tre otras muchas.

 Asistió como invitado es-
pecial a la coronación del Rey
Jorge V de Inglaterra. Fue en-
tonces cuando lo contrataron
como profesor de La Sorbona de
París, la universidad más impor-
tante de aquella época en el
mundo. De esta manera, se con-
vierte en el primero y único
guerrerense que ha impartido
enseñanza en esta universidad.

 Estando en París cayó en-
fermo y en ese mismo tiempo,
Porfirio Díaz fue derrocado del
poder y desterrado de México
hacia Europa. Fue entonces cuan-
do el general Díaz lo buscó y
llegó al hospital en donde se

encontraba Victoriano Agüeros
postrado, para pedirle perdón
por todo lo que le había hecho.
Pero éste le contestó "no te
perdono ni ahora ni nunca Por-
firio, espero levantarme pronto
de esta cama para regresar a Mé-
xico y seguir, combatiendo lo
que todavía queda de ti, y for-
talecer la Revolución Mexica-
na", pero Victoriano ya no lo
logró, puesto que murió en esos
mismos días.

OCTAVO.- Que por lo antes
expuesto y  toda vez que al ins-
cribir con letras de oro los
nombres de los personajes que
dedicaron y ofrendaron su vida
durante las gestas revoluciona-
rias, a favor de las causas de
los más oprimidos y marginados,
es un justo homenaje y recono-
cimiento por su amor y entrega
a la patria, inscribir con le-
tras de oro el nombre de Victo-
riano Agüeros, a efecto de dar-
le total cumplimiento al De-
creto Número 320 por el que se
ordena, se inscriban con letras
de oro, en el interior del Re-
cinto Oficial del Honorable Po-
der Legislativo, los nombres de
héroes y personajes guerreren-
ses que participaron en los
movimientos de Independencia,
Reforma y Revolución Mexicana,
emitido por la Quincuagésima
Cuarta Legislatura al Honorable
Congreso del Estado, con fecha
12 de Noviembre del año 1996 y
publicado en el Periódico Ofi-
cial del Gobierno del Estado
Número 99 de fecha 3 de diciembre
del mismo año."



Martes 15 de Julio de 2008     PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO       71

Que vertido lo anterior,
en sesión de fecha 29 de mayo
del 2008, la Quincuagésima Oc-
tava Legislatura al Honorable
Congreso del Estado, aprobó por
unanimidad de votos, en todos
y cada uno de sus términos, la
propuesta de Acuerdo Parlamen-
tario presentada por el Ciuda-
dano Diputado Esteban Albarrán
Mendoza; asimismo, el Diputado
Victor Fernando Pineda Ménez,
presentó una propuesta de adi-
ción, al Acuerdo Parlamentario
de antecedentes, la cual fue
aprobada por mayoría de votos.

Por lo anteriormente ex-
puesto y con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 47
fracción I de la Constitución
Política del Estado Libre y
Soberano de Guerrero; 8 fracción
I y 127 párrafo cuarto de la Ley
Orgánica del Poder Legislativo
número 286, este Honorable Con-
greso del Estado de Guerrero,
expide el siguiente:

ACUERDO PARLAMENTARIO

ARTÍCULO PRIMERO.- La Quin-
cuagésima Octava Legislatura
al Honorable Congreso del Estado
de Guerrero, aprueba dar total
cumplimiento al Decreto Número
320 por el que se ordena, se
inscriban con letras de oro, en
el interior del Recinto Oficial
del Honorable Poder Legislati-
vo, los nombres de Héroes Gue-
rrerenses que participaron en
los movimientos de Independen-
cia, Reforma y Revolución Mexi-
cana, de fecha 12 de noviembre
de 1996, expedido por la Quin-

cuagésima Cuarta Legislatura.

ARTÍCULO SEGUNDO.- En con-
secuencia, inscríbase con le-
tras de oro al interior de este
Recinto Legislativo del Hono-
rable Congreso del Estado, el
nombre de Victoriano Agüeros
Delgado.

ARTÍCULO TERCERO.- Así mis-
mo, inscríbase con letras de
oro al interior de este Recinto
Legislativo del Honorable Con-
greso del Estado, el nombre del
también ilustre personaje Don
Juan R. Escudero.

ARTÍCULO CUARTO.- Efectuada
la inscripción, la develación
del mismo se llevará a cabo en
un Acto Protocolario, en el que
estén representadas las Frac-
ciones y Grupos Parlamentarios
de esta Legislatura, así como
los ciudadanos diputados que
deseen hacerlo.

ARTÍCULO QUINTO.- Se ins-
truye a la Comisión de Gobierno,
a la Oficialía Mayor y a la Di-
rección de Administración de
este Honorable Congreso del
Estado, con el objeto de que se
realicen las acciones corres-
pondientes para que se dé cabal
cumplimiento al presente Acuer-
do.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.- El presente Acuer-
do Parlamentario surtirá efec-
tos a partir de su aprobación.

SEGUNDO.- Publíquese el pre-
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sente Acuerdo Parlamentario,
para conocimiento general en
el Periódico Oficial del Go-
bierno del Estado.

Dada en el Salón de Sesiones
del Honorable Poder Legislativo,
a los veintinueve días del mes
de mayo del año dos mil ocho.

DIPUTADO PRESIDENTE.
JAIME TORREBLANCA GARCÍA.
Rúbrica.

DIPUTADO SECRETARIO.
ALEJANDRO CARABIAS ICAZA.
Rúbrica.

DIPUTADO SECRETARIO.
REY HERNÁNDEZ GARCÍA.
Rúbrica.
_______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

ACUERDO PARLAMENTARIO POR MEDIO
DEL CUAL SE INTEGRA LA COMISIÓN
ESPECIAL ENCARGADA DE EXPEDIR
LA CONVOCATORIA Y DICTAMINAR
SOBRE LAS CANDIDATURAS QUE SE
PRESENTEN PARA SELECCIONAR AL
RECIPIENDARIO DE LA PRESEA "SEN-
TIMIENTOS DE LA NACIÓN".

Al margen un sello con el
Escudo Oficial que dice: Gobierno
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero.- Poder Legislativo.

LA COMISIÓN PERMANENTE DE
LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LE-
GISLATURA AL HONORABLE CONGRESO
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
GUERRERO, EN NOMBRE DEL PUEBLO
QUE REPRESENTA, Y:

C O N S I D E R A N D O

Que en sesión celebrada el
día 18 de junio del 2008, los
Ciudadanos Diputados integran-
tes de la Comisión de Gobierno,
presentaron la propuesta de
Acuerdo Parlamentario por el
que la Quincuagésima Octava Le-
gislatura al Honorable Congreso
del Estado, designa a los Ciu-
dadanos Diputados de la Comisión
Especial encargada de expedir
la Convocatoria, recibir las
propuestas y oportunamente, dic-
taminar sobre las candidaturas
que se presenten para elegir al
Recipiendario de la Presea "Sen-
timientos de la Nación 2008",
en los siguientes términos:

"PRIMERO.- Que el 13 de sep-
tiembre de 1813, el Generalísimo
Don José María Morelos y Pavón,
instaló en la Iglesia de la
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Asunción de María, (hoy Cate-
dral), de esta Ciudad de Chil-
pancingo de los Bravo, Guerrero,
el Primer Congreso de Anáhuac,
en donde el 14 de septiembre,
proclamó el documento titulado
"Sentimientos de la Nación",
que sentó las bases del consti-
tucionalismo mexicano, por lo
que el Congreso le concedió el
título de Alteza, mismo que Mo-
relos rechazó, adoptando el de
"Siervo de la Nación."

SEGUNDO.- Que para los gue-
rrerenses, constituye un gran
orgullo que el Siervo de la Na-
ción, el Generalísimo Don José
María Morelos y Pavón escogiera
esta población para realizar
el Primer Congreso de Anáhuac,
estableciéndose en "Los Senti-
mientos de la Nación", los idea-
les y principios siguientes:

La independencia de Améri-
ca de España y de toda otra na-
ción;

La ratificación del prin-
cipio de la Soberanía Popular;

Se planteó el establecimien-
to de un régimen de gobierno
dividido en tres Poderes: Le-
gislativo, Ejecutivo y Judi-
cial;

Se propuso los primeros
esbozos legislativos en materia
de justicia social;

Se anularon los privile-
gios;

Se proscribió la esclavi-
tud;

Se protegió el derecho a la
propiedad y la inviolabilidad
del domicilio;

Se prohibió la tortura; y

simplificó el sistema tribu-
tario eliminando la carga exce-
siva de tributos.

Principios que continúan
vigentes hasta nuestros días.

TERCERO.- Que el Primer
Congreso de Anáhuac realizado
en Chilpancingo, determinó los
ideales de los mexicanos en
cuando a su situación de tener
libertad, independencia y res-
peto: libertad para todos aque-
llos mestizos, indígenas y de-
más pobladores ubicados en las
diferentes castas a ser libres,
a determinar su situación de
poder trabajar por su cuenta
sin estar bajo el yugo de un ca-
cique, terrateniente o capataz
extranjero. Independiente en
cuanto a su gobierno de otra na-
ción; respeto por nuestro pasado
histórico, por nuestras raíces,
cultura y tradiciones.

CUARTO.- Que estos prin-
cipios contenidos en "Los Senti-
mientos de la Nación" a lo lar-
go de los años, han sido el eje
fundamental para implementar
en nuestro país un gobierno de
leyes, en el que la Soberanía
Popular, la independencia y la
dignidad de la Nación Mexicana
constituyen valores supremos.

QUINTO.- Que el 6 de no-
viembre de 1813, en los trabajos
correspondientes al Congreso
de Chilpancingo se redacta y se
proclama el Acta Solemne de la
Declaración de la Independencia
de la América Septentrional,
en la que la Nación Mexicana
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rompe toda atadura con España
para asumir la soberanía usur-
pada; evento de gran magnitud
política que tuvo repercusiones
no sólo en América sino en el
resto de Europa.

SEXTO.- Que debido a los
acontecimientos de la Guerra de
Independencia, el Congreso sa-
lió de Chilpancingo, instalán-
dose en la ciudad de Apatzingán,
donde el 22 de octubre de 1814,
se promulga la Constitución de
Apatzingán, primer conjunto de
leyes mexicanas que recoge y
formaliza los principios esta-
blecidos en "Los Sentimientos
de la Nación", dictados por Mo-
relos el 14 de septiembre de
1813.

SÉPTIMO.- Que el 13 de sep-
tiembre de cada año, el Honora-
ble Congreso Local, con la asis-
tencia de los Poderes Ejecutivo
y Judicial, celebra Sesión Pú-
blica y Solemne, en la catedral
de la Asunción de María, en es-
ta Ciudad de Chilpancingo, pa-
ra conmemorar la Instalación
del Primer Congreso de Anáhuac
y rendir honores al Siervo de
la Nación, el Generalísimo Don
José María Morelos y Pavón y a
los Diputados Constituyentes
que nos dieron patria y libertad.

OCTAVO.- Que en la citada
sesión, en cumplimiento al man-
dato establecido en los ar-
tículos 214 y 215 de la Ley
Orgánica del Poder Legislativo
del Estado de Guerrero Número
286, el Honorable Congreso del
Estado, otorga anualmente la

Presea "Sentimientos de la Na-
ción", galardón que se entrega
a nacionales o extranjeros que
sean dignos de portar dicho re-
conocimiento, por su cercanía
a los principios del Primer Con-
greso de Anáhuac y de los Sen-
timientos de la Nación, consis-
tentes en la lucha por la paz,
la democracia, la defensa de los
derechos humanos y en general
de los más altos valores de la
humanidad.

NOVENO.- Que para selec-
cionar al recipiendario de la
Presea "Sentimientos de la Na-
ción", con fundamento en lo dis-
puesto por el artículo 216 de
la Ley Orgánica del Poder Le-
gislativo, se debe integrar una
Comisión Especial encargada de
expedir la convocatoria y dicta-
minar sobre las candidaturas
que se presenten, con el objeto
de que, el Dictamen con proyecto
de Decreto correspondiente,
oportunamente, se someta a con-
sideración del Pleno del Hono-
rable Congreso del Estado, pa-
ra su aprobación.

DÉCIMO.- Que en base a lo
manifestado anteriormente, pro-
ponemos que la Comisión Espe-
cial a que se refiere el consi-
derando que antecede se conforme
por los Diputados integrantes
de la Comisión de Gobierno, en
la que convergen los Coordinado-
res de las Fracciones Parlamen-
tarias y Representantes de Par-
tido que integran la Legisla-
tura."

Que vertido lo anterior,
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en sesión de fecha 18 de junio
del 2008, la Comisión Permanente
de la Quincuagésima Octava Le-
gislatura al Honorable Congreso
del Estado, aprobó por unanimi-
dad de votos, en todos y cada
uno de sus términos, la pro-
puesta de Acuerdo Parlamentario
presentada por los diputados
integrantes de la Comisión de
Gobierno.

Por lo anteriormente ex-
puesto y con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 47
fracción I de la Constitución
Política del Estado Libre y
Soberano de Guerrero; 8 fracción
I y 127 párrafo cuarto de la Ley
Orgánica del Poder Legislativo
número 286, este Honorable Con-
greso del Estado de Guerrero,
expide el siguiente:

ACUERDO PARLAMENTARIO POR MEDIO
DEL CUAL SE INTEGRA LA COMISIÓN
ESPECIAL ENCARGADA DE EXPEDIR
LA CONVOCATORIA Y DICTAMINAR
SOBRE LAS CANDIDATURAS QUE SE
PRESENTEN PARA SELECCIONAR AL
RECIPIENDARIO DE LA PRESEA "SEN-
TIMIENTOS DE LA NACIÓN".

ARTÍCULO PRIMERO.- La Quin-
cuagésima Octava Legislatura
al Honorable Congreso del Estado
Libre y Soberano de Guerrero,
designa a los Ciudadanos Di-
putados: Carlos Reyes Torres,
como Presidente; Abraham Ponce
Guadarrama, como Secretario;
Juan José Francisco Rodríguez
Otero, Mario Ramos del Carmen,
Rey Hernández García y Alejandro
Carabias Icaza, como Vocales
integrantes de la Comisión Es-

pecial encargada de expedir la
Convocatoria, recibir las pro-
puestas y oportunamente, dicta-
minar sobre las candidaturas
que se presenten para elegir
al Recipiendario de la Presea
"Sentimientos de la Nación
2008".

ARTÍCULO SEGUNDO.- La Co-
misión Especial expedirá la
convocatoria a más tardar el
día 30 de junio de 2008, la cual
deberá ser difundida amplia-
mente para hacerla del conoci-
miento general.

ARTÍCULO TERCERO.- La Pre-
sea "Sentimientos de la Nación"
se entregará al Recipiendario
en la Sesión Pública y Solemne
que se celebrará el día 13 de
septiembre de 2008, en el marco
conmemorativo del 195 Aniver-
sario de la Instalación del Pri-
mer Congreso de Anáhuac, en la
Catedral de "La Asunción de
María", de esta Ciudad de Chil-
pancingo de los Bravo, Guerrero.

T R A N S I T O R I O S

ARTÍCULO PRIMERO.- El pre-
sente Acuerdo Parlamentario sur-
tirá sus efectos a partir de la
fecha de su expedición.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Publí-
quese el presente Acuerdo Par-
lamentario en el Periódico Ofi-
cial del Gobierno del Estado.

ARTÍCULO TERCERO.- En su
oportunidad, publíquese la Con-
vocatoria en dos periódicos de
circulación Estatal y en la
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página Web del Congreso del Es-
tado de Guerrero, para el cono-
cimiento general y su amplia
difusión.

Dado en el Salón de Sesiones
del Honorable Poder Legislativo,
a los dieciocho días del mes de
junio del año dos mil ocho.

DIPUTADO PRESIDENTE.
ABRAHAM PONCE GUADARRAMA.
Rúbrica.

DIPUTADO SECRETARIO.
ARTURO ÁLVAREZ ANGLI.
Rúbrica.

DIPUTADO SECRETARIO.
JOSÉ LUIS RAMÍREZ MENDOZA.
Rúbrica.

_______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

SECCION DE
AVISOS

EDICTO

C. ALEJANDRA MIRANDA GONZÁLEZ.
SE EMPLAZA A JUICIO.
P R E S E N T E.

En el expediente familiar
número 12/2008, relativo al
juicio de DIVORCIO NECESARIO,
promovido por LUIS FERNANDO
SÁNCHEZ HUESCA, en contra de
ALEJANDRA MIRANDA GONZÁLEZ,
por auto de cinco de junio de
dos mil ocho, el Licenciado FI-
DEL ALFARO ALONZO, Juez Mixto
de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de Zaragoza, OR-
DENO EMPLARZAR A JUICIO POR
EDICTO, a la demandada ALEJANDRA
MIRANDA GOZÁLEZ, en virtud de
que se ignora su actual domi-
cilio; por tanto a través de
este medio se emplaza a juicio
a la referida demandada a quien
se le hace del conocimiento que
deberá presentarse dentro del
término de cuarenta y cinco días
ante el Juzgado Mixto de Primera
Instancia del Distrito Judicial
de Zaragoza, con domicilio en
calle Dos Poniente, número sie-
te, Barrio de las Ánimas de esta
Ciudad de Huamuxtitlán, Guerre-
ro, en el cual quedan a su dis-
posición las copias autorizadas
de la demanda de divorcio nece-
sario, promovida por LUIS FER-
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NANDO SÁNCHEZ HUESCA, apercibi-
da que de no comparecer dentro
de dicho lapso, se le tendrá por
contestada la demanda en sentido
negativo, lo anterior en término
del artículo 257, fracción V,
del Código de Procedimientos
Civiles en vigor. Asimismo se
le hace saber a la demandada
que en el sumario de referencia,
en términos del artículo 35 de
la ley de divorcio se decretaron
las siguientes medidas provi-
sionales: "A) Se previene a los
cónyuges para que no se molesten
uno al otro en ninguna forma;
B) Se previene a los cónyuges
para que no se causen perjuicio
en su patrimonio, ni en bienes
que sean comunes; C) No se fi-
jan alimentos en virtud de que
el promovente tiene bajo su
custodia a los menores NAYELI
Y LUIS ANGEL, ambos de apellidos
SÁNCHEZ MIRANDA, por lo tanto,
se omite decretar los mismos".
Por otra parte, se apercibe a la
demandada para que señale domi-
cilio donde oír y recibir toda
clase de citas y notificaciones
en la Ciudad de Huamuxtitlán,
Guerrero, de no hacerlo las sub-
secuentes notificaciones se le
harán a través de los estrados
de este Órgano Jurisdiccional,
con excepción de la sentencia
definitiva que se llegara a dic-
tar dentro del juicio de refe-
rencia. DOY FE.

Huamuxtitlán, Guerrero, a Cinco
de Junio de Dos Mil Ocho.

ATENTAMENTE.
LA SECRETARIA ACTURIA DEL JUZ-
GADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICAL DE ZA-
RAGOZA.
LIC. ERIKA ÁLVAREZ GARCÍA.
Rúbrica.

3-3
__________________________________________________________________________________________

EDICTO

En el expediente familiar
numero 635-2/1990 relativo al
juicio INCIDENTE DE CESACION DE
PENSION ALIMENTICIA, promovido
por AURELIANO DELFINO CASTILLO
SOLANA en contra de RODRIGO CAS-
TILLO MONDRAGON.- La Juez de
Primera Instancia del Juzgado
Primero de Primera Instancia
del Ramo Familiar del Distrito
Judicial de Tabares; dicto un
auto que en su parte conducente
y otro que ala letra dicen:
"Acapulco, Guerrero, a treinta
de octubre de dos mil siete.-
Por presentado AURELIANO DEL-
FINO CASTILLO SOLANA, con un es-
crito de cuenta y documentos
que acompaña, mediante el cual
demanda en la vía incidental de
RODRIGO CASTILLO MONDRAGON,
la CESACION DE PENSION ALIMEN-
TICIA. Con fundamento en los ar-
tículos 9º fracciones I y II,
138, 405, 406 y 408 del Código
de Procedimientos Civiles vi-
gente en el Estado de Guerrero,
se admite a tramite el presente
incidente de cesación de pensión
alimenticia, con copias simples
de la presente demanda inciden-
tal, se da traslado para su con-
testación al incidentado RODRI-
GO CASTILLO MONDRAGON, para que
dentro del termino de TRES DIAS
manifieste lo que a su derecho
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convenga. Por otra parte, se le
tiene por señalando domicilio
para oír y recibir notificacio-
nes y para los mismos efectos
a los profesionistas que indica,
a quienes designa como sus abo-
gados patronos en términos de
lo previsto por los artículos
94, 95, 98, 147, 148 y 150 del
ordenamiento legal en cita, de
igual forma se le tiene por
ofrecidas sus respectivas prue-
bas.- Notifíquese y Cúmplase.-
Así lo acordó y firma la Licen-
ciada Saray Díaz Rojas, Juez de
Primera Instancia del Ramo Fa-
miliar del Distrito Judicial
de Tabares, ante la Licenciado
Jorge Rodríguez Vásquez, Segun-
do Secretario de Acuerdos que
autoriaza y da fe.- Doy fe.- Dos
firmas ilegibles.- Rúbrica".-
"Acapulco, Guerrero a diez de
Junio del dos mil ocho.-... en
tal virtud, como se pide, con
apoyo en el articulo 160 del
Código Procesal Civil, se ordena
emplazar a juicio al incidenta-
do de referencia, por medio de
edictos, que se publiquen por
tres veces de tres en tres días
en el periódico del Gobierno del
Estado, así como en el perió-
dico de mayor circulación deno-
minado Novedades de Acapulco,
que se edita en esta Ciudad, ha-
ciéndole saber que cuenta con
un termino de sesenta días há-
biles, contados a partir de la
ultima publicación efectuada,
para dar contestación a la de-
manda incidental de cesación de
pensión alimenticia instaurada
en su contra por AURELIANO DEL-
FINO CASTILLO SOLANA, así como
para ofrecer pruebas que estime

pertinentes; asimismo, se le
previene para que señale domi-
cilio en esta ciudad donde oír
y recibir notificaciones, con
el apercibimiento que de no ha-
cerlo, las subsecuentes aun las
de carácter personal le sur-
tirán efectos por medio de ce-
dula que se fije en los estrados
de este Juzgado, con excepción
de la resolución que se dicte en
este asunto, la cual será noti-
ficada en términos del diverso
257 fracción V de la ley adje-
tiva civil, aplicado por analo-
gía; en la inteligencia, que
quedan a su disposición las co-
pias de traslado de la demanda
y anexos, interpuesta por AURE-
LIANO DELFINO CASTILLO SOLANA,
en la secretaria correspondien-
te, para efectos de que le sean
entregados. NOTIFÍQUESE Y CÚM-
PLASE.- Así lo acordó y firma
la Licenciada MARTHA LOYO SIMON,
Juez de Primera Instancia del
Ramo Familiar del Distrito Ju-
dicial de Tabares, que actúa por
ante el Licenciado HERALDO NAVA
MARTINEZ, Segundo Secretario
de Acuerdos que autoriaza y da
fe.- Doy fe.- Dos firma ilegi-
bles.- Rúbrica.".

Acapulco, Gro., a 20 de Junio
de 2008.

LA PRIMERA SECRETARIA ACTUARIA
ADSCRITA AL JUZGADO PRIMERO DE
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO FA-
MILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL
DE TABARES.
LIC. KARINA CARBAJAL RODRÍGUEZ.
Rúbrica.

3-3
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AVISO NOTARIAL

EL LICENCIADO JULIO GARCÍA
ESTRADA, NOTARIO PUBLICO NUMERO
DOS, HAGO SABER: PARA TODOS LOS
EFECTOS DEL ARTICULO 712 DEL
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CI-
VILES EN EL ESTADO DE GUERRERO,
Y SU CORRELATIVO EN EL DISTRITO
FEDERAL, QUE POR ESCRITURA PU-
BLICA NUMERO 106,828 DE FECHA
VEINTE DE JUNIO DEL DOS MIL
OCHO, PASADA ANTE LA FE DEL
SUSCRITO NOTARIO, LA SEÑORA
GLORIA ESTRADA BRITO, ACEPTO
LA HERENCIA QUE LE DEJO EL SE-
ÑOR CONRADO GRANADOS DOMÍNGUEZ,
ASIMISMO ACEPTO EL CARGO DE AL-
BACEA ÚNICA, MANIFESTANDO QUE
DESDE LUEGO PROCEDERÁ A FORMULAR
EL INVENTARIO Y AVALUÓ A LOS
BIENES QUE FORMAN EL CAUDAL HE-
REDITARIO DE LA SUCESIÓN.

ACAPULCO, GUERRERO, A 24 DE
JUNIO DEL AÑO 2008.

A T E N T A M E N T E.
LIC. JULIO GARCIA ESTRADA.
EL NOTARIO PUBLICO NUMERO DOS.
Rúbrica.
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AVISO NOTARIAL

EL LICENCIADO JULIO GARCÍA
ESTRADA, NOTARIO PUBLICO NUMERO
DOS, HAGO SABER: PARA TODOS LOS
EFECTOS DEL ARTICULO 712 DEL CÓ-
DIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES
EN EL ESTADO DE GUERRERO, Y SU
CORRELATIVO EN EL DISTRITO FE-
DERAL, QUE POR ESCRITURA PUBLICA

NUMERO 106,819 FECHA DIECINUEVE
DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL OCHO,
OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO
QUE AUTORIZA, LOS SEÑORES MARINA,
CRIMILDA, MANUELA, RICARDO E
INES, TODOS DE APELLIDOS CENDON
ARMENDARIZ, Y LA MENOR MERCEDES
LOSTONOV NAVARRETE, REPRESENTADA
EN ESTE ACTO POR SU TUTORA TES-
TAMENTARIA LA PROPIA MANUELA
CENDON ARMENDARIZ Y MARIANA
LLAMAS CENDON, ACEPTARON LA HE-
RENCIA QUE LES DEJO LA SEÑORA
MANUELA CENDON ARMENDARIZ, ASI-
MISMO LA SEÑORA MANUELA CENDON
ARMENDARIZ, ACEPTO EL CARGO DE
ALBACEA, MANIFESTANDO QUE DESDE
LUEGO PROCEDERÁ A FORMULAR EL
INVENTARIO Y AVALUÓ A LOS BIENES
QUE FORMAN EL CAUDAL HEREDITARIO
DE LA SUCESIÓN.

ACAPULCO, GUERRERO, A 24 DE
JUNIO DEL AÑO 2008.

A T E N T A M E N T E.
LIC. JULIO GARCIA ESTRADA.
EL NOTARIO PUBLICO NUMERO DOS.
Rúbrica.

2-2
__________________________________________________________________________________________

EXTRACTO

EXTRACTO PARA PUBLICARSE
EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL
GOBIERNO DEL ESTADO Y EN DOS
PERIÓDICOS QUE CIRCULEN EN
LA UBICACIÓN DEL PREDIO, POR
DOS VECES CADA QUINCE DÍAS.

El C. JOAQUIN MACEDO SALGADO,
y para el menor FREDERICK MA-
CEDO GARCÍA, solicita la ins-
cripción por vez primera del
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Predio Urbano, ubicado en la Po-
blación de Cutzamala de Pinzon,
Guerrero, del Distrito Judicial
de Mina, con las siguientes me-
didas y colindancias.

Al Norte: Mide 38.00 mts.,
y colinda con propiedad del
señor Reyes Macedo Martínez.

Al Sur: Mide 32.00 mts.,
y colinda calle Galeana.

Al Oriente: Mide 30.00
mts., y colinda con calle Aba-
solo sur.

Al Poniente: Mide 30.00
mts., y colinda con callejón
sin nombre.

Lo que se hace saber y se
publica en los términos del
artículo 160 del Reglamento
del Registro Público de la
Propiedad.

Chilpancingo, Guerrero; a 21
de Abril del 2008.

EL DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD, DEL CO-
MERCIO Y CRÉDITO AGRÍCOLA.
LIC. RENÉ HERNÁNDEZ DE LA ROSA.
Rúbrica.
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EXTRACTO

EXTRACTO PARA PUBLICARSE
EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL
GOBIERNO DEL ESTADO Y EN DOS
PERIODICOS QUE CIRCULEN EN
LA UBICACIÓN DEL PREDIO, POR
DOS VECES CADA QUINCE DIAS.

Los CC. PAUL MACIEL RUIZ

Y MA. DE JESUS BLANCO BELLO,
solicitan la inscripción por
vez primera de la fracción del
Predio Urbano, ubicado en la ca-
lle Hidalgo número 33, en Tixtla,
Guerrero, del Distrito Judicial
de Guerrero, con las siguientes
medidas y colindancias.

Al Norte: Mide 4.90 mts.,
y colinda con Rosa Maria Astu-
dillo Alcaraz.

Al Sur: Mide 5.64 mts., y
colinda con Fernando Vega Mi-
llán.

Al Oriente: Mide 9.30 mts.,
y colinda con Aristeo vega Mi-
llán.

Al Poniente: Mide 9.30
mts., y colinda con Aristeo
Javier Vega Millán.

Lo que se hace saber y se
publica en los términos del
artículo 160 del Reglamento
del Registro Público de la
Propiedad.

Chilpancingo, Guerrero; a 03
de Junio del 2008.

EL DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD, DEL CO-
MERCIO Y CRÉDITO AGRÍCOLA.
LIC. RENÉ HERNÁNDEZ DE LA ROSA.
Rúbrica.

2-2
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EXTRACTO

EXTRACTO PARA PUBLICARSE
EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL
GOBIERNO DEL ESTADO Y EN DOS
PERIODICOS QUE CIRCULEN EN
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LA UBICACIÓN DEL PREDIO, POR
DOS VECES CADA QUINCE DIAS.

El C. LEON BRUNO GIRON MATA
solicita la inscripción por
vez primera, del Predio Urbano,
ubicado en el Cuartel primero
de la Municipalidad de Huitzuco,
Guerrero, del Distrito Judicial
de Hidalgo, con las siguientes
medidas y colindancias.

Al Norte: Mide 54.60 mts.,
y colinda con la Barranquilla.

Al Sur: Mide 40.87 mts., en
línea quebrada en éste punto
existe un pozo con agua que per-
tenece la mitad al colindante
Santa Ana Figueroa.

Al Oriente: Mide 40.79
mts., y colinda con sitio de
Feliciana Castrejón Vda. de
Cruz.

Al Poniente: Mide 45.95
mts., y colinda con sitio de
Pilar Mendoza Vda. de Mancilla,
calle de por medio.

Lo que se hace saber y se
publica en los términos del
artículo 160 del Reglamento
del Registro Público de la
Propiedad.

Chilpancingo, Guerrero; a 10
de Junio del 2008.

EL DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD, DEL CO-
MERCIO Y CRÉDITO AGRÍCOLA.
LIC. RENÉ HERNÁNDEZ DE LA ROSA.
Rúbrica.

2-2

EXTRACTO

EXTRACTO PARA PUBLICARSE
EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL
GOBIERNO DEL ESTADO Y EN DOS
PERIODICOS QUE CIRCULEN EN
LA UBICACIÓN DEL PREDIO, POR
DOS VECES CADA QUINCE DIAS.

El C. MARCO ANTONIO SAN-
TANA HERRERA, solicita la ins-
cripción por vez primera, de la
Fracción del Predio Rústico,
ubicado al Sur del Pueblo de
Tuxpan, Municipio de Iguala,
Guerrero, del Distrito Judicial
de Hidalgo, con las siguientes
medidas y colindancias.

Al Norte: Mide 39.25 mts.,
y colinda con carretera que
va hacia de Pueblo de Tuxpan.

Al Sur: Mide 39.37 mts.,
y colinda con Laurencia Benítez
Vázquez.

Al Oriente: Mide 62.90 mts.,
y colinda con Juan Benítez
Ruiz.

Al Poniente: Mide 53.60
mts., y colinda con el remanente
de terreno que le queda a la
vendedora.

Lo que se hace saber y se
publica en los términos del
artículo 160 del Reglamento
del Registro Público de la
Propiedad.

Chilpancingo, Guerrero; a 10
de Junio del 2008.

EL DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD, DEL CO-
MERCIO Y CRÉDITO AGRÍCOLA.
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LIC. RENÉ HERNÁNDEZ DE LA ROSA.
Rúbrica.

2-2
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EXTRACTO

EXTRACTO PARA PUBLICARSE
EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL
GOBIERNO DEL ESTADO Y EN DOS
PERIÓDICOS QUE CIRCULEN EN
LA UBICACIÓN DEL PREDIO, POR
DOS VECES CADA QUINCE DÍAS.

Las CC. SELENE ENSASTEGUE
GONZALEZ, EUGENIA ENSASTEGUE
GONZALEZ, REYNA GONZALEZ MORA-
LES por sí y en representación
de su hijo JULIO MIGUEL ENSAS-
TEGUE GONZALEZ y de sus menores
hijas ITZEL AZUCENA ENSATEGUE
GONZALEZ Y BRISAMAR ENSASTEGUE
GONZALEZ, solicitan la inscrip-
ción por vez primera de la Frac-
ción del Predio Urbano, ubicado
en la Calle Chapultepec sin nú-
mero, actualmente 615, colonia
Tanque Rojo al Norte de Huitzuco
de los Figueroa, Guerrero, del
Distrito Judicial de Hidalgo,
con las siguientes medidas y
colindancias.

Al Norte: Mide 10.98 mts.,
y colinda con Ma. Félix Salgado
Ríos.

Al Sur: Mide 28.40 mts.,
y colinda con calle Chapultepec.

Al Oriente: Mide 39.60 mts.,
en dos tramos de 32.00 mts.,
y 7.60 mts., y colinda con Car-
los García.

Al Poniente: Mide 28.80
mts., y colinda con Adelfo
Nava García.

Lo que se hace saber y se
publica en los términos del
artículo 160 del Reglamento
del Registro Público de la
Propiedad.

Chilpancingo, Guerrero; a 14
de Mayo del 2008.

EL DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD, DEL CO-
MERCIO Y CRÉDITO AGRÍCOLA.
LIC. RENÉ HERNÁNDEZ DE LA ROSA.
Rúbrica.
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EXTRACTO

EXTRACTO PARA PUBLICARSE
EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL
GOBIERNO DEL ESTADO Y EN DOS
PERIODICOS QUE CIRCULEN EN
LA UBICACIÓN DEL PREDIO, POR
DOS VECES CADA QUINCE DIAS.

El C. RAMON GARCIA ESQUIVEL,
solicita la inscripción por
vez primera del Predio Urbano,
ubicado en cuartel Primero
calle del Tepeyac s/n. actual
San Pedro s/n, Col. Agua Zarca,
en Huitzuco de los Figueroa,
Guerrero, del Distrito Judicial
de Hidalgo, con las siguientes
medidas y colindancias.

Al Norte: Mide 72.37 mts.,
y colinda con Vicente Oliván
y Conrado Abundes.

Al Sur: Mide 80.00 mts., y
colinda con Francisco Alonso.

Al Oriente: Mide 67.95
mts., y colinda con Tiburcio
Quintana.
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Al Poniente: Mide 74.10
mts., y colinda Suc. Andrés
Hernández.

Lo que se hace saber y se
publica en los términos del
artículo 160 del Reglamento
del Registro Público de la
Propiedad.

Chilpancingo, Guerrero; a 04
de Junio del 2008.

EL DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD, DEL CO-
MERCIO Y CRÉDITO AGRÍCOLA.
LIC. RENÉ HERNÁNDEZ DE LA ROSA.
Rúbrica.
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EXTRACTO

EXTRACTO PARA PUBLICARSE
EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL
GOBIERNO DEL ESTADO Y EN DOS
PERIODICOS QUE CIRCULEN EN
LA UBICACIÓN DEL PREDIO, POR
DOS VECES CADA QUINCE DIAS.

La C. MARIA ESTHER ARAGON
MATA, solicita la inscripción
por vez primera del Predio Ur-
bano, ubicado en la esquina de
Tepeyac y Reforma, en Huitzuco
de los Figueroa, Guerrero, del
Distrito Judicial de Hidalgo,
con las siguientes medidas y
colindancias.

Al Norte: Mide 9.00 mts.,
y colinda con María Luisa Núñez
Rossel.

Al Sur: Mide 5.15 mts., y
colinda con calle Tepeyac.

Al Oriente: Mide 22.00 mts.,
y colinda con calle Reforma.

Al Poniente: Mide 20.25
mts., y colinda Melitón Romero
Teliz.

Lo que se hace saber y se
publica en los términos del
artículo 160 del Reglamento
del Registro Público de la
Propiedad.

Chilpancingo, Guerrero; a 04
de Junio del 2008.

EL DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD, DEL CO-
MERCIO Y CRÉDITO AGRÍCOLA.
LIC. RENÉ HERNÁNDEZ DE LA ROSA.
Rúbrica.

2-2
______________________________________________________________________________________________________________

EXTRACTO

EXTRACTO PARA PUBLICARSE
EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL
GOBIERNO DEL ESTADO Y EN DOS
PERIODICOS QUE CIRCULEN EN
LA UBICACIÓN DEL PREDIO, POR
DOS VECES CADA QUINCE DIAS.

Los CC. LUCINO TEODORO CORTÉZ
Y EPIFANIA ABRAJÁN LÓPEZ, soli-
citan la inscripción por vez
primera, del Predio Rústico,
ubicado en Tlapizaco, Barrio
del Fortín en Tixtla, Guerrero,
del Distrito Judicial de Gue-
rrero, con las siguientes medi-
das y colindancias.

Al Norte: Mide 6.00 mts.,
y colinda con Justino Amateco,
calle Baltasar R. Leyva Mancilla
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de por medio.
Al Sur: Mide 6.00 mts., y

colinda con Manuel Basilio.
Al Oriente: Mide 225.00

mts., y colinda con Ma. del
Carmen Nava Isidro.

Al Poniente: Mide 25.00
mts., y colinda con Pascual
Villalba.

Lo que se hace saber y se
publica en los términos del
artículo 160 del Reglamento
del Registro Público de la
Propiedad.

Chilpancingo, Guerrero; a 04
de Junio del 2008.

EL DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD, DEL CO-
MERCIO Y CRÉDITO AGRÍCOLA.
LIC. RENÉ HERNÁNDEZ DE LA ROSA.
Rúbrica.
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EXTRACTO

EXTRACTO PARA PUBLICARSE
EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL
GOBIERNO DEL ESTADO Y EN DOS
PERIODICOS QUE CIRCULEN EN
LA UBICACIÓN DEL PREDIO, POR
DOS VECES CADA QUINCE DIAS.

La C. DOLORES VERGARA LOPEZ,
solicita la inscripción por
vez primera de la fracción del
Predio Urbano, ubicado en la
Calle General Rubén Uriza s/n.
en Huitzuco de los Figueroa,
Guerrero, del Distrito Judicial
de Hidalgo, con las siguientes
medidas y colindancias.

Al Norte: Mide 14.05 mts.,
y colinda con Alejandra y
Alicia Catalán Ramírez.

Al Sur: Mide 16.45 mts.,
y colinda con Barranquilla.

Al Oriente: Mide 23.60
mts., y colinda con Jerónimo
Castro Ávila.

Al Poniente: Mide 36.17
mts., y colinda con callejón.

Lo que se hace saber y se
publica en los términos del
artículo 160 del Reglamento del
Registro Público de la Propiedad.

Chilpancingo, Guerrero; a 04
de Junio del 2008.

EL DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD, DEL CO-
MERCIO Y CRÉDITO AGRÍCOLA.
LIC. RENÉ HERNÁNDEZ DE LA ROSA.
Rúbrica.
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EXTRACTO

EXTRACTO PARA PUBLICARSE
EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL
GOBIERNO DEL ESTADO Y EN DOS
PERIODICOS QUE CIRCULEN EN
LA UBICACIÓN DEL PREDIO, POR
DOS VECES CADA QUINCE DIAS.

El C. SAUL GARCIA CELIS,
solicita la inscripción por
vez primera de la fracción del
Predio Urbano, ubicado en la ca-
lle Chapultepec, cuartel Prime-
ro, actualmente Colonia Tanque
Rojo, en Huitzuco de los Figue-
roa, Guerrero, del Distrito Ju-
dicial de Hidalgo, con las si-
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guientes medidas y colindancias.

Al Norte: Mide 12.00 mts.,
y colinda con Luís Ávila.

Al Sur: Mide 11.93 mts., y
colinda con Martín Vega Muñoz.

Al Oriente: Mide 9.92 mts.,
y colinda con Barranquilla.

Al Poniente: En tres tramos
iniciando de norte a sur mide
6.50, quiebra de poniente a
oriente mide 5.50, vuelve a
quebrar de norte a sur y mide
3.80 mts., y colinda con Senaido
Carreto y Antonio Vega Muñoz.

Lo que se hace saber y se
publica en los términos del
artículo 160 del Reglamento
del Registro Público de la
Propiedad.

Chilpancingo, Guerrero; a 04
de Junio del 2008.

EL DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD, DEL CO-
MERCIO Y CRÉDITO AGRÍCOLA.
LIC. RENÉ HERNÁNDEZ DE LA ROSA.
Rúbrica.

2-2
______________________________________________________________________________________________________________

EDICTO

En el expediente número
681-3/2004, relativo al juicio
HIPOTECARIO, promovido por SO-
LIDA ADMINISTRADORA DE PORTA-
FOLIOS S.A. DE C.V., en contra
de AUREA PATRICIA NAVA CRUZ Y
CARLOS EDVINO HERNANDEZ ALARCON
la Licenciada GABRIELA RAMOS
BELLO, Jueza Cuarto de Primera
Instancia del Ramo Civil del

Distrito Judicial de Tabares,
en auto del veintiséis de junio
del año en curso, señaló las
DIEZ HORAS DEL DIA QUINCE DE
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL OCHO para
que tenga verificativo la au-
diencia de remate en primera al-
moneda del bien inmueble hipo-
tecado en autos, consistente en
el lote de terreno ubicado en
avenida Juan R. Escudero Vivien-
da Cuatro y Cajón de Estacio-
namiento que le corresponde al
modulo nueve número oficial
veinticuatro del "condominio
fuentes del maurel II Renaci-
miento, Condominio siete," de
esta ciudad, cuyas medidas y co-
lindancias son las siguientes:
con superficie total de 52.15
M2; AL NORTE En seis metros se-
tenta y cinco centímetros, con
vivienda número veintitrés; AL
SUR En seis metros setenta y
cinco centímetros con vivienda
número veinticinco; AL ORIENTE
En dos tramos de noventa cen-
tímetros y dos metros ochenta
y cinco centímetros, con andador
y condominio cinco; AL PONIENTE
En tres metros setenta y cinco
centímetros, con andador, jar-
dín y estacionamiento; Arriba
con su propia azotea, Abajo con
su propia cimentación. Y CAJÓN
DE ESTACIONAMIENTO. CON SUPER-
FICIE DE DOCE METROS CUATRADOS;
AL NORTE En cinco metros con
cajón número veintitrés. AL SUR
En cinco metros con cajón núme-
ro veinticinco. AL ORIENTE En
dos metros cuarenta centímetros
con patio de servicio y AL PO-
NIENTE En dos metros cuarenta
centímetros con vialidad inte-
rior del condominio siete. Sir-
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viendo de base la cantidad de
$95,000.00 (NOVENTA Y CINCO MIL
PESOS 00/100 M.N.) valor peri-
cial fijado en autos será pos-
tura legal la que cubra las dos
terceras partes del valor pe-
ricial fijado en autos y será
postura legal la que cubra di-
cha cantidad.- SE CONVOCAN POS-
TORES.

Acapulco, Guerrero, a 27 de
Junio 2008.

EL TERCER SECRETARIO DE ACUER-
DOS.
LIC. ISIDRO MARTÍNEZ VEJAR.
Rúbrica.

2-2
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EDICTO

En el expediente numero
409-1/05, relativo al juicio
Especial Hipotecario, promovido
por SCOTIABANK INVERLAT, S.A.
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE
GRUPO FINANCIERO SCOTIABANK IN-
VERLAT, en contra de JUAN MA-
NUEL DE LA COLINA SORDO, la Li-
cenciada GABRIELA RAMOS BELLO,
Juez Cuarto de Primera Instan-
cia del Ramo Civil del Distrito
Judicial de Tabares, señaló las
DIEZ HORAS del día OCHO DE AGOS-
TO DEL AÑO 2008, para que tenga
verificativo el remate en Pri-
mera Almoneda del bien inmueble
hipotecado, consistente en el
departamento numero 302, ubica-
do en Avenida Costa Grande nú-
mero 92, Segunda Sección, del
Condominio "Costa Grande", del
Fraccionamiento Las Playas de

esta Ciudad y Puerto, con las
siguientes medidas y colindan-
cias:-Superficie total del te-
rreno:-212.00 M2.- DEPARTAMEN-
TO 302.- colinda AL NORTE.- en
13.20 mts., con vacio (colindan-
cia), AL SUR.- en 14.30 mts.,
con el departamento 301.- AL
ESTE, en línea quebrada de 4.50
mts., 1.30 mts., 8.00 mts., 1.30
mts., y 2.00 mts., con fachada
principal y AL OESTE.- en 4.50
mts., 1.50 mts., y 10.00 mts.,
con fachada vista al mar.-
ARRIBA, con estacionamiento.-
ABAJO, con departamento 202.-
ESTACIONAMIENTO Numero 302, con
una superficie de 12.50 M2. y
las siguientes medidas y lin-
deros.- AL NORTE.- en 5.00 mts.,
con estacionamiento 301.- AL
SUR.- en 5.00 mts., con estacio-
namiento 401.- AL ESTE.- en 2.50
mts., con circulación y AL
OESTE.- en 2.50 mts., con facha-
da.- ABAJO.- con departamento
302.- ARRIBA.- con departamento
402.- CUARTO DE SERVICIO Número
302, con superficie de 11.925
M2. y las siguientes medidas y
linderos.- AL NORTE.- en 2.25
mts., con pasillo.- AL SUR.- en
2.25 mts., con canal pluvial.-
AL ESTE.- en 5.30 mts., con
cuarto 301 y AL OESTE.- en 5.30
mts., con cuarto de servicio
numero 401.- Sirve de base la
cantidad de $1´308,000.00 (UN
MILLON  TRESSCIENTOS OCHO MIL
PESOS 00/100 M.N.), valor peri-
cial y será postura legal la
que cubra las dos terceras par-
tes de dicha cantidad.

SE CONVOCAN POSTORES
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Acapulco, Gro., a Veintiséis
de Junio del Año 2008.

EL PRIMER SECRETARIO DE ACUER-
DOS.
LIC. ARTURO CORTES CABAÑAS.
Rúbrica.

2-2
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EDICTO

En el expediente número
457-1/2006, relativo al Juicio
ORDINARIO CIVIL, promovido por
TOMAS OLVERA BASTIDA y LOURDES
SANDOVAL DIAZ, en contra de RA-
FAEL GARCIA PIMENTEL CARAZA,
el licenciado Arturo Cuevas En-
carnación, Juez Primero de Pri-
mera Instancia del Ramo Civil
del Distrito Judicial de Tabares,
ordenó se emplazara a RAFAEL
GARCIA PIMENTEL CARAZA, en virtud
de ignorarse su domicilio por
medio de edictos que se publi-
quen por tres veces de tres en
tres días en el Periódico Oficial
del Estado y en el Periódico el
Sol de Acapulco que se edita en
esta Ciudad, haciéndole saber
que cuenta con el plazo de se-
senta días siguientes a la ul-
tima publicación de los edictos
para apersonarse en este Juz-
gado a recoger la copia de tras-
lado relativa a la demanda ins-
taurada por la parte actora,
para que dentro del término de
nueve días produzca su contes-
tación a la demanda y señale
domicilio en esta Ciudad, para
oír y recibir notificaciones,
apercibido que de no hacerlo
así las subsecuentes le surtirán

efectos por cédula que se fije
en los estrados del Juzgado, con
excepción de la sentencia de-
finitiva que se llegase a pro-
nunciar. En la inteligencia de
que las copias simples de la de-
manda y anexos quedan a dis-
posición de la Primera Secreta-
ria de Acuerdos de este Juzgado,
localizado en el segundo piso
del Palacio de Justicia, ubicado
en la gran vía Tropical sin nú-
mero, Fraccionamiento las Pla-
yas de esta Ciudad. Por otra
parte es pertinente puntualizar
que el término de nueve días
para dar contestación a la de-
manda, correrá a partir del día
siguiente de aquel en que se
apersone el demandado a recibir
las copias de traslado o bien
a partir del día siguiente de
que fenezca el plazo de sesenta
días.

Acapulco, Gro., 13 de Junio de
2008.

LA SECRETARIA ACTUARIA DEL JUZ-
GADO PRIMERO DE PRIMERA INS-
TANCIA DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO
JUDICIAL DE TABARES.
LIC. ALBA TORRES VELEZ.
Rúbrica

3-2
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EDICTO

El ciudadano licenciado
AUSENCIO DIAZ LORENZANO, Juez
de Primera Instancia del Juz-
gado Segundo en materia civil
del Distrito Judicial de Tabares
de Estado de Guerrero, en el ex-
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pediente 291-2/2006, relativo
al juicio HIPOTECARIO, promovi-
do por CARLOS LEONARD TOMACELLI
GRANDISON, en contra de MARIA
LUNA LÓPEZ Y JOSÉ LUIS TABOADA
BAILON, ordenó sacar a remate
en pública subasta en segunda
almoneda el bien inmueble hipo-
tecado consistente en el lote
número de terreno marcado con
el número nueve, manzana cinco,
zona uno, ubicado en la colonia
bocamar en esta ciudad y puerto,
con las siguientes medidas y
colindancias: AL NORESTE en
16.95 metros, colinda con lote
8; AL SURESTE en 10.00 metros,
colinda con andador bocamar;
AL SUROESTE en 18.20 metros,
colinda con lote 10 y barranca
de los L, y AL NOROESTE en 11 me-
tros y colinda con barranca de
los limones, con una superficie
de 184 metros cuadrados, inscrito
en el folio de derechos reales
número 70929, de este Distrito
Judicial de Tabares; debiéndose
convocar postores por medio de
la publicación de edictos que
se realicen por DOS VECES CON-
SECUTIVAS DENTRO DE LOS DIEZ
DIAS NATURALES, en el periódico
Oficial del Gobierno del Estado,
en el Periódico Novedades de
Acapulco, que se edita en esta
Ciudad, en los lugares públicos
de costumbre como son: Adminis-
tración Fiscal Estatal número
Uno y Dos, así como a la Secre-
taria de Administración y Finan-
zas del H. Ayuntamiento Munici-
pal de esta Ciudad, por último
en los Estrados de este Juzgado,
se señalan las DIEZ HORAS DEL
DIA ONCE DE AGOSTO DEL AÑO DOS
MIL OCHO, sirviendo de base le-

gal para el remate respecto del
inmueble referido, la cantidad
de $350,000.00 (TRESCIENTOS CIN-
CUENTA MIL PESOS, 00/100, MONEDA
NACIONAL), con una rebaja del
veinte por ciento, y será pos-
tura legal la que cubra las dos
terceras partes de dicha canti-
dad. SE CONVOCAN POSTORES.

Acapulco, Gro., Julio 03 de
2008.

LA TERCERA SECRETARIA DE ACUER-
DOS INTERINA, HABILITADA A LA
SEGUNDA SECRETARIA.
LIC. ELVIA VAZQUEZ MORALES.
Rúbrica.

2-1
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EXTRACTO

EXTRACTO PARA PUBLICARSE
EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL
GOBIERNO DEL ESTADO Y EN DOS
PERIODICOS QUE CIRCULEN EN
LA UBICACIÓN DEL PREDIO, POR
DOS VECES CADA QUINCE DIAS.

El C. RAFAEL GARCIA LAGUNAS,
representado por su mamá la
C. IRMA LAGUNAS ALARCON, soli-
cita la inscripción por vez pri-
mera, de la Fracción del Predio
Urbano, ubicado en la Calle
Agricultura número 604 de la
Población de Huitzuco de los Fi-
gueroa, Guerrero, del Distrito
Judicial de Hidalgo, con las
siguientes medidas y colindan-
cias.

Al Norte: Mide 8.60 mts.,
y colinda con Jesús Lagunas
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Alarcón.
Al Sur: Mide 13.53 mts.,

y colinda con calle Agricultura.
Al Oriente: Mide 31.08 mts.,

y colinda con Irma Lagunas
Alarcón.

Al Poniente: Mide 32.50
mts., y colinda con Efraín
Lagunas Alarcón.

Lo que se hace saber y se
publica en los términos del
artículo 160 del Reglamento
del Registro Público de la
Propiedad.

Chilpancingo, Guerrero; a 19
de Junio del 2008.

EL DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD, DEL CO-
MERCIO Y CRÉDITO AGRÍCOLA.
LIC. RENÉ HERNÁNDEZ DE LA ROSA.
Rúbrica.

2-1
__________________________________________________________________________________________

EXTRACTO

El C. DANIEL MARILES MAL-
DONADO, solicita el registro
como primera inscripción el
registro del inmueble identi-
ficado como: Parcela Rustica,
ubicada en la comunidad de Co-
yuquilla, Municipio de Peta-
tlan, Gro., el cual posee las
siguientes medidas y colindan-
cias:

AL NORESTE: 196 mts. En
línea quebrada con propiedad
Privada, 100 mts. En línea que-
brada con estero.

AL NOROESTE: 164 mts. En

línea quebrada con Estero.
AL SURESTE: 171 mts. En

línea quebrada con propiedad
privada.

AL SUROESTE: 255 mts. En
línea quebrada con Zona Federal
Océano Pacifico.

Lo que se hace del conoci-
miento en términos de lo dis-
puesto por el articulo 160 del
Reglamento del Registro Publico
de la Propiedad y de conformidad
por lo señalado por los artículos
2933, 2934, 2935 fracción II
inciso c), del Código Civil vi-
gente en el Estado, a efecto de
que si existe oposición a dicha
inscripción, se haga valer an-
te la Delegación Regional del
Registro Publico de la Propie-
dad y del Comercio, en Zihuata-
nejo, Gro.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-
CION.
"EL DELEGADO DEL REGISTRO PU-
BLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL
COMERCIO".
LIC. JOSE LUIS AMADOR ABARCA.
Rúbrica.

2-1
__________________________________________________________________________________________

EXTRACTO

El C. EDMUNDO AVELLANEDA
SANTIBAÑEZ, solicita el regis-
tro como primera inscripción
el registro del inmueble identi-
ficado como: Predio Rustico de
uso Agrícola y Pastos, ubicado
fuera del perímetro poligonal
del núcleo de este poblado, Co-
yuquilla, Municipio de Petatlan,
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Gro. El cual posee las siguien-
tes medidas y colindancias:

AL NORESTE: 717 mts. En
línea quebrada con Estero.

AL NOROESTE: 50 mts. Con
estero y 6 mts. Con Pedro Fa-
rias Salas.

AL SURESTE: 56 mts. Con
estero.

AL SUROESTE: 742 mts. En
línea quebrada con Zona Fe-
deral Océano Pacifico.

Lo que se hace del conoci-
miento en términos de lo dis-
puesto por el articulo 160 del
Reglamento del Registro Publico
de la Propiedad y de conformidad
por lo señalado por los artículos
2933, 2934, 2935 fracción II
inciso c), del Código Civil vi-
gente en el Estado, a efecto de
que si existe oposición a dicha
inscripción, se haga valer an-
te la Delegación Regional del
Registro Publico de la Propie-
dad y del Comercio, en Zihuata-
nejo, Gro.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-
CION.
"EL DELEGADO DEL REGISTRO PU-
BLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL
COMERCIO".
LIC. JOSE LUIS AMADOR ABARCA.
Rúbrica.

2-1
__________________________________________________________________________________________

EXTRACTO

El C. PEDRO FARIAS SALAS,
solicita el registro como pri-
mera inscripción el registro

del inmueble identificado como:
Predio Rustico de uso Agrícola
y Pastos, ubicado fuera del pe-
rímetro poligonal del núcleo
de este poblado, Coyuquilla,
Municipio de Petatlan, Gro. El
cual posee las siguientes medi-
das y colindancias:

AL NORESTE: 1780 mts. En
línea quebrada con Zona Federal
del Océano Pacifico.

AL SUROESTE: 1730 mts. En
línea quebrada con Zona Federal
y 265 mts. Con estero.

AL NOROESTE: 77 mts. Con
camino publico.

AL SURESTE: 20 mts. Zona
Federal del Océano Pacifico y
6 mts. Con Edgar García Vargas.

Lo que se hace del conoci-
miento en términos de lo dis-
puesto por el articulo 160 del
Reglamento del Registro Publico
de la Propiedad y de conformidad
por lo señalado por los artículos
2933, 2934, 2935 fracción II
inciso c), del Código Civil vi-
gente en el Estado, a efecto de
que si existe oposición a dicha
inscripción, se haga valer an-
te la Delegación Regional del
Registro Publico de la Propie-
dad y del Comercio, en Zihuata-
nejo, Gro.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-
CION.
"EL DELEGADO DEL REGISTRO PU-
BLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL
COMERCIO".
LIC. JOSE LUIS AMADOR ABARCA.
Rúbrica.

2-1
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EDICTO

C. RAFAEL ARTEAGA GALEANA Y
CESAR IVAN RENDON MARIN.
P R E S E N T E.

En la causa penal número
146-2/2001, que se instruye en
contra de JOSE URIOSTEGUI PI-
NEDA, por el delito de DESPOJO,
en agravio de MARGARITA MIRIAM
VEGA CARMONA Y OTROS, que se
lleva en el Índice de Juzgado
Sexto de Primera Instancia del
Ramo Penal del Distrito Judi-
cial de Tabares, ubicado en ca-
lle Doctor Sergio García Ramírez,
(interior Cereso), en la Ciudad
y Puerto de Acapulco, Guerrero,
con fecha nueve de junio del
dos mil ocho, se dictó un auto
que en su parte relativa dice:

"...Visto el estado pro-
cesal que guardan los autos de
la causa penal en que se actúa,
de los que se advierte, que no
ha sido posible el desahogo de
la diligencia de interrogato-
rios que la defensa y el incul-
pado JOSE URIOSTEGUI PINEDA,
solicitaron formular a los tes-
tigos de cargo al RAFAEL ARTEAGA
GALEANA Y CESAR IVAN RENDON MA-
RIN, a quienes en mas de una oca-
sión se ha ordenado su presenta-
ción a través del Secretario de
Protección y Vialidad, quien
ha rendido informes argumentan-
do, no le es posible presentar-
los en las fechas y horas que
se han fijado para ello, porque
el primero de los nombrados
quien tiene su domicilio ubicado
en Calle Progreso número 1, in-

terior 102, Condominio el Pro-
greso, en mas de una ocasión ha
encontrado el domicilio cerra-
do, y los vecinos se han negado
a dar información sobre su pa-
radero, y en cuanto al segundo
de ellos, quien tiene su domi-
cilio en Calle Azoyú, Manzana
199.520, Colonia Cumbres de Fi-
gueroa, le han informado sus
elementos que una persona que
encontraron en el interior del
citado domicilio, les dijo que
CESAR IVAN RENDON MARIN, estaba
fuera de la Ciudad y no sabía
cuando regresaría; En esas
circunstancias no fue posible
el desahogo de la diligencia de
interrogatorio a su cargo, se-
ñalada A LAS DIEZ HORAS DEL DÍA
TRECE DE MAYO Y LAS DIEZ HORAS
DEL DIA SEIS DE JUNIO DEL AÑO
EN CURSO, por lo que, a efecto
de dar cumplimiento a la Ejecu-
toria de Amparo número 1148/
2007, promovido por el procesado
de merito contra actos de esta
autoridad, ante el Juzgado Oc-
tavo de Distrito en el Estado,
y dado que las notificaciones
como los establecen los artículos
37 párrafo primero y segundo,
40 párrafo primero y 151 del
Código Procesal Penal  Vigente
en la Entidad, que establecen
que éstas deben hacerse perso-
nalmente, o por cédula, incluso
por cualquier otro medio, siem-
pre y cuando permita dejar
constancias precisas de que se
ha recibido tal notificación,
en esas circunstancias, para
dar cumplimiento a lo dispuesto
por los normativos antes men-
cionados, se ordena notificár-
seles a los testigos de cargo
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RAFAEL ARTEAGA GALEANA Y CESAR
IVAN RENDON MARIN, por medio de
edictos que se publiquen en el
Periódico Oficial del Estado,
por una sola vez, para los efec-
tos de que comparezcan ante este
Tribunal en punto de LAS ONCE
HORAS DEL DIA DOCE DE AGOSTO DE
LA PRESENTE ANUALIDAD, al de-
sahogo de la diligencia antes
señalada, apercibidos que de no
cumplir con lo ordenado, se les
aplicará una medida de apre-
mio consistente en arresto has-
ta por treinta y seis horas,
tal y como lo prevée el normativo
49, fracción III de la Ley Ad-
jetiva Penal. consecuentemen-
te, gírese oficio al Presidente
del Honorable Tribunal Superior
de Justicia del Estado, a efec-
to de que ordene lo conducente
para que se cubra el costo de
la publicación de lo relativo
al presente auto, en lo que con-
cierne a la publicación en el
Periódico Oficial del Estado,
hecho lo anterior, solicítele
dos ejemplares del periódico
donde conste dicha publicación,
para engrosarlo a la presente
causa penal, así como también
deberá publicarse en el Diario
de mayor circulación del Esta-
do, pudiendo ser El Sol de Aca-
pulco, Diario diecisiete ó No-
vedades de Acapulco, quedando
a elección del procesado y su
defensor particular, puesto que
el costo de la publicación se-
rá a su costa, por ser los ofe-
rentes de la prueba. NOTIFIQUE-
SE Y CUMPLASE. Así lo proveyó
y firma el Licenciado  MARCO AN-
TONIO ORDORICA ORTEGA, Juez
Sexto de Primera Instancia del

Ramo Penal del Distrito Judi-
cial de Tabares, por ante la
Licenciado ADELITA ADAME MO-
RALES, Segunda Secretaria de
Acuerdos, que autoriza y da fe.
DOY FE...".

Acapulco, Guerrero, a Nueve
de Junio del Año Dos Mil Ocho.

ATENTAMENTE.
LA SEGUNDA SRIA. DE ACUERDOS
DEL JUZGADO SEXTO DE PRIMERA
INSTANCIA RAMO PENAL DEL DIS-
TRITO JUDICIAL DE TABARES.
LIC. ADELITA ADAME MORALES.
Rúbrica.

1-1
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POR UNA PUBLICACION
CADA PALABRA O CIFRA ................................ $     1.58

POR DOS PUBLICACIONES
CADA PALABRA O CIFRA ................................ $     2.63

POR TRES PUBLICACIONES
CADA PALABRA O CIFRA ................................ $     3.68

SUSCRIPCIONES EN EL INTERIOR DEL PAIS

SEIS MESES .................................................... $ 263.48
UN AÑO ............................................................. $ 565.34

SUSCRIPCIONES PARA EL EXTRANJERO

SEIS MESES .................................................... $ 462.79
UN AÑO ............................................................. $ 912.44

PRECIO DEL EJEMPLAR
DEL DIA .............................................................$   12.10
ATRASADOS ..................................................... $   18.41

ESTE PERIODICO PODRA  ADQUIRIRSE
EN LA ADMINISTRACION FISCAL DE SU LOCALIDAD.

T A R I F A S

INSERCIONES

PALACIO DE GOBIERNO
CIUDAD DE LOS SERVICIOS
EDIFICIO TIERRA CALIENTE

1er. Piso, Boulevard
René Juárez Cisneros,
Núm. 62, Col. Recursos

Hidráulicos
C. P. 39075

CHILPANCINGO, GRO.
TEL. 747-47-197-02
    y   747-47-1-97-03


